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•PARTE OFICIAL:

M. e l Rey  Don Alfonso XIII 
O. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victoria 
-enia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
3 0 Infantes y demás personas de 
Augusta Real Familia, continúan 

.1 novedad su importa ¿Te salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 

I I L I T A R

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de com

patencia eníj’0 e l Gobernador civil de 
Albacete y el Juez de instrucción de 
íiasas Ibáñez, del cual resulta:
, Qmq a virtud de denuncta formula
da en 2ñ -ie Abril de 192̂ 1 ante el 
Juzgado de instrucción de Gasas Ibá- 

por José Se:g’ovia Moyana,, contra 
efi Alcalde, Secretario, Depositarlo y 
demás respOiisables del Ayuntamien to 
da Casas Tbáñez, se incoó sumario pium 

^depurar si "Se babía simulado cantidad 
'distinta y  mi-nor en la mitad aproxi
mada do la por que se adjudicó el ar
bitrio de pesas y medidas en el año 
\í 920 a 1*921, practicándose por el Juz
gado, entre otras diligencias, ia .de 
txanierí en la Gasa Consitorial del pue-- 

. blo de Casas Jiian Kúñez de los docu- 
meidos referentes al .arbitrio de pesas 
y medidas, de la que se dedujo la des- 
^•ari cióii -de los expedi entes de subas
ta y adjudicación del arbitrio del año 
1920 ,a. 1.921, y 'Cincd años 'antertoT.e ,̂ 
comprobándose por el Juzgado que las 
certificaciones do adjudicación de ar
bitrios desde él año Í915 correspon- 
cu-an exacta men te a las estoimpadas en 
Jos ingresos de las liquidacionés del 
preísupuesto de dicbos años, no obs- 
’larite las declaraciones del Secretario 
ddl Ayuntamiento ,y mueve testigos, al
gunos DonisejaleR y  uno de ellos Te-: 
niente de Alcalde délegado en la su-; 
bastarde! año 1918, de que el arbitrio 
so adjudicó .en 1918 a .D. Juan Fer- 

Rodenas, por la  cantidad de 
1.411 pesetas, siendo así que en la 
certificación figuraba la de 2 .500,-y 
■que en Jos últimos seis o siete años 
Rabia producido e l arbitrio .el doble 
aproximado de la -cantidad deelaTada 
oficialmente, dictándose- auto de pro-’ 
cesamiento contra el Alcalde D. Leo-: 
.peído Galdámez Fernández y  el Se- 
cretark) del Ayuntamiento, D. Salva
dor Férez Requena.;

Que la Audiencia provincial de AI-: 
bacete revocó, en apelación, el auto de 
;prQce.samienta en cuanto al Alcalde

D. Leopoldo Galdámez, y tramitado el 
sumario, fué declarado concluso, sien
do revocado el aulo de terminación y 
volviendo, en su consecuencia, a cons
tituirse el Juzgado de Gasas Ibáñez 
en el Ayuntamiento de Gasas de Juan 
Núñez, para lam inar;los libros y pa
peles y anotaciones de la Corporación 
en todo lo referente a una debesa bo - 
yaL higiene y  ^saiubridtd para casos 
de epidemia, pozo -concejil y propie
dades comunáies, revocándose por se-, 
gunda vez el súmariD y devolviéndose 
al Juzgado para la práctica de nuevas 
diligencias con relación a los heciios 
que fueron origen del procedimiento, 
con relación a los imputados poste
riormente al Akalde y Secretario de 
Gasas de Juan Núñez.

Que el Gobernador riv 11 de Albacé- 
fe, a instancia del Alcailde de Jipn  
Núñez, y de acuerdo con la Comisión 5 
provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado instructor en 10 de Noviem- 
bre de 1922, Tuíidándose en que al 
■ êfcctuar jla Jv̂ isiba. de Iñspeccdón al ; 
•mencionado Ayuntamiento ce extrali
mitó e-I Juzgado en sus facultades, in- 
yadiendo las atribuidas a los Gober
nadores por gI artículo :28, número 4.°, 
de la ley Provincial y disposiciones 
complementarias, no pudiendo los 
Tribunales conocer, de las cuestiones 
derivadas de visitas do 'inspección de 
la Administración sino cuando ^ésta ' 
le remita los antecedentes en caso efe ’ 
delito, y que aun en él supuesto de 
que la denuncia formülada ,se refirie
se a irregularidades en la subasta del 
arbitrio de pesas y  medidas y en la 
contabilidad municipal, que pudiesen 
trascender al manc:jo o .inv.ersión de 
los fondos municipales, .precisarla p a 
ra la  intervención de los Tribunales 
que ni ^Gobierno Lubiese ñictado reso
lución definitiva on los respectivos 
expedientes y fallado las cuentas mu
nicipales, conforme al artículo 175, en 
.relación con ni número "S:» del 72 de 
Ja ley Mumeipat, y  Real >decreto de 7

Junio de J89i reg la m en ta n d o  :el L37, 
regla segunda, de la propia ley, exis- 
- tiendo, por ..le tanto, una n u e s t ió n  pre- 
■ Via 'administrativa. , '

Citó el Gobernador en su reque
rimiento los preceptos enumerados  ̂
y  los artículos 3 ;0  y  ñ y  del Real ' 
decreto de 8  de 'Septiembre de 18B7.

Que el Juzgado de Gasas Ibáñez, 
previa .audiencia de las .partes y de 
conformidad con el F iscal Abogado 
del Estado y  Acusador particular, 
acordó, en auto de 15 de Febrero 
de 1923, .mantener su jurisdioción  

' negándose a la inhibición pretendi
da, para Ig que .se apoyaba pn ;qu6;

tratándose de depurarse la existen
cia de delitos de estafa, falsifica-- 
ción de documentos públicos, infi
delidad en la custodia de documen
tos y m alversación de fondas pú  ̂
blicos, la ley reserva a los Juzga.^ 
dos y Audiencias del territorio en. 
que se perpetraron el conocimiento 
de los m ism os, sin ingerencias de 
la Administración en estas figuras 
delictivas, habiéndose circunscrito 
el Juzgado en su visita  al Ayunta
miento de Casas de Juan Núñez a' 
comprobar los extremos conexiona
dos con los delitos, sin realizar in-, 
vestigaciones genéricas en la con  ̂
labilidad y marcha de la Corpora
ción ni tener carácter de v isita , def 
inspección ¡la diligencia practicadáí 
que se hizo con arreglo a la ley.

Que el Gobérnador, después de' 
oír nuevamente a la Comisión pro
vincial, que por mayoría' le con- 
s-ultó, en el sentido de que procedía. 
desistir de la cuestión de competen
cia form úlada,unsistió en .su reque
rimiento, reproduciendo los textos 
legales citados en el oñcio inhibi
torio y consignando tam bién el ar
tículo 13 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909, quedando 
form alizada la cuestión de compe
tencia, que ha seguido sus trámi- 
tésr

¥ isto  el artículo 314 del Códigd 
penal, que castiga al funciíDnario! 
público qué com etiere fafsedad y 
determina las form as en que este 
delito  puede reali'zarse:

Yisto él artículo 37:5 del propio 
Cuerpo legal, que castiga ál fun
cionario público que sustrajere, 
■destruyere u ocu ltase documentos o 
'papóles que te estuviesen condados 
por razón de su cargo:

'tñstos los capítulos 1 0 , títiilo 7A 
y sección 2.® del 4.®, título .13, del 
libro segundo del m iem o Código, 
que jmevén y  castigan respectiva
mente la m alversación de caudales 
públicos y  las estafas y .otros en
gaños:

Visto ni artículo 2.® de la ley 'Or-̂  
gánica del Poder judicial, s e g ú n  el 
cual, la potestad de aplicar las le
yes en los juicios -civiles y crimina
les, Juzgando y  baciendo que s e  eje
cute lo Juzgado,;, coTresponde exclu-^; 
sivamente a Jos Jueces y  Tribuna- 
lesf

y is tó  el artículo 3.® del Real :de> 
creto de 8  de ■Septiembre Te .1887, 
qué prohibé a los Gobernadores 
citar contiendas de pompetemcia 
lo .̂ Juicios érim inales, ^
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el casUg 0̂  ̂ del delito o fa lta  Jiaya 
'sido resei**v'ado por la ley a los fun- 
cionarios- de la Administración, o 
cuando, en virtud, de la m ism a ley, 
■¡deba, deeidinse por la Autoridad ad
ro iiiistrativa alguna cuestión previa  
de'la cual dependa el fallo que los 
iTribunal.es ordin"aríos o especiales 

,.bayan db pronunciar:
Gonsiderando: 1> Que la presen

te cuestión de competencia se lia 
suscitado con motivo dnl sumario 
incoado en el Juzgado de instruc
ción de Casas, Ibáxiez, a .virtud de 
Venuncia de D. José Segovia Moya- 
n.0 contra el Alcalde, Seoretarlo, 
Depoiitario y demás responsables 
del Ayuntamiento de Gasas de Juan 
Núñez, por simulación de la canti
dad en que se le adjtidicó erarbitrio  
de pesas y medidas durante el año 
1920 a 192T.y cinco años anterior 
res y desaparición de los expedien
tes de adjudicación del arbitrio, ba- 
biendo alcanzado el sumario con 
posterióridad a supuestas irregula
ridades en otros asuntos m unicipa
les.

2a Que.los becbos perseguidos 
pudieran constituir los delitos de 
falsedad, infidelidad en la custodia 
de, documentos, m alversación de 
caudales y estafa, cuyo conocim ien
to no está reservado a los funcio
narios de la Administración, sino a 
los Tribunales ordinarios a quienes 
corresponde apreciar si aquéllos re- 
yisten los caracteres de delito con 
arreglo al Código penal.

3." Que por la conexión que los 
refaridoA, becbos, guardan entre sí̂ - 
no .cabe, la- existencia de. cuestión al
guna previa que resolver de la que 
dependa ,el fallo que en ¿u día los 
Tribunales bubiesen de dictar, pues“
•to que son en absoluto independien
tes de toda medida que pueda adap
tar la Admimistración.
' Que por consiguiente, el pre
sente caso no se baila comprendido 
en ning.qiiQ de los dos en que por 
excepeión pueden lo s Gob er na do r e s 
Suscitar cuestiones de com petencia  

 ̂ en los juicios .crimixiales. 
r Conformándoine con lô  consulta
do por la Gomis îón permanente del 
.Cpnsejo de Estado,,v

¡Vengo en declarar que no lia  de- 
uido suscitarse esta competenciá..

> ® Palacio a treinta y uno
6 Dici.einbi>8 de pail xrovecientos 

fiveintitrés. ¡

 ̂  ̂ -ÁLFpmQ 1;
®  |>tesiaeate díí rwíeetorio líUifar, ^

^  BS HlVElEA "V 0)9B¿íi§;rXí

En el expediente y- autos de -com^ 
petencia entre el Gobarirador .civil 
de X a Goruña y el Juez de pr.im\era 
instancia de Ordenes, de los cua
les resulta:

Que D. Andrés Fernández X a -  
m as,, representada legaim enie, for
muló .eii 1.6 de Febrero' de 1923, y 
ante el; referido Juzgadov demanda 
en juicio ordinario de menor cua-n- 
tía contra el AlcaMe de Trazo', don 
■Gumarsinído E inares Iglesias, fu n -  
dfedose para .ello en los sig'uien- 
tes becbos: que el día 30 de Mayó 
de d;92T obtuvo de |á  Gorporacton 
■municipal de Trazo el perm iso n e
cesario para la cotístrucción de 
una casa d© planta bajá ©ir el cam 
po de la Brea y  terrenos de su pro
piedad; que si bien dreno punto no 
es aquel en que se celebra la feria  
conocida con el nombre de San Lu
cas, ci éste contiguo y el
riecelo 4e que Manuel Mo.scfuera. 
Calviño p’UdíeTa invocar en su día 
las infracciones de los preceptos 
.que regulan la creación de ferias 
y mercados, que ei artículo 72 dé 
la ley Municipal considera de la 
exclusiva..com petencia dé los Ayun
ta m i ento s , m o t ivó e L qu e sol! cita s é 
y obtuviese la referida licencia; 
que no obstante esta últim a y dél 
señalam iento que en ella se bacía 
del sitio en que la edificación de
bía efectuarse, interesó y consi
guió de la Corporación municipal 
el que designase un perito que b i- 
ciese la demarcación del ángulo a  
que se aludía en el p erm iso ,. señá- 
lando dicho perito, m ediante esta
cas que clavó por s í mismo, .e] lí
mite que el Ayuntam ienío .cansl- 
deraba, si bien de . la  propiedad 
particular, con el gravamen de las. 
ferias m ensuales que allí se cele
bran, y cuyo campo, si bien no era 
preciso por el m om ento, lo consi
deró así la Gorporaci.én 'para pre
caver en .el porvenir , aiirnento de 
concurrencia a la Teria; que obtenida 
la licencia, el dem,andante comen
zó la edificación y en la  parte n.O' 
ocupada por la casa, donde ya la 

. Gorporación no consideraba. ,campo 
de la feria, ptlantó y depositó cuan
tô  necesitaba para 'SU u so , sin  qué 
pudiera im aginarse eii modo aigu- 
no que pudiera llegarse a una pro
videncia que ealiñca de injusta; 
que dicb'o terreno, antes do ser de 
la pertenencia del actor,, por ba- ¡ 
be.rlQ adquirido para ja edificación, 
íyeníá arrendándose para depósito, dé 

qo.ni.o sé dem uestra por .los

docum entas qué '̂acomp^ñr ,̂ y  
icamo con motivíQ  ̂ de esta  edifeíi^^, 
cién existieran rivalidades de 
eiQ>,, por lo que -se pusieran trabaS! 
para que el proyecto no pr©spera4i 
se , <se sostuvo ícn el referida ’Juz^ ' 
gado ple/ito con #1 Manuel 
quera Galviño,, q u e terminó; í  
ir an s ac e i ó n , e n la qu é e 1 a c t o r b i ¿p] > 
una justificación ncabada de su ' 
recbo, babiéndo-se .esperado a qtî M 
term inase ©1 pleito' para empreñé; 
áer contra él una campaña que . 
dado lugar a que se dicte por 
Alcalde una providencia ordenando^;: 
sin ■fundamento legal, que se deja' 
liibre y expedito el trozo de terrecí 
ño q u e . se- baila más acá de; la i 
ñea trazada por el Ayuntamiento'^.' 
ó sen tél punto en queda Gorporat. 
cíión consideró; que no era ya G.am-; 
po de Id feria. Se termina el ,

f cirito: -de que se bace mérito, des-í 
pués de aducirse los fundamento.3:bi 
de derecho que se  estim aron opor
tunos, con la súpilica ai Juzgado dé 

' que -se. sirviese admitir la deman
da y tramútarla .éon arreglo a l o s; 
preceptos legafes referentes a| ju í-  
cío ordinario de menor euaniía , ^  
efectuado e l empiazamiento del de-» 
mandado Gumersindo Linares Igle-. 
sias', dictar  pTovid encía su.spen- 
diendo el acuerdo-de lar pr ovidencia; 
de ¡n Aicaídíá antes referida. ?
' Que admitida por el Juzgado Iñ' 
demanda y emplazada la parté de-*' 
mandada, el Gobernador, de aóuer^' 
do con lo InformadQ p oí lá Comi-«. 
sión provincial., y  a éxcitacióñ dd; 
la expresada Alcaldía, requirió áC- 

; nquél de- inliibición, iundáudosé etí 
que conforme a la interpKtáciÓnf 

> que viene dándose al . artículo 
de la ley Municipal, los Juzgadoñ 
y  Tribunales no pueden admitir Ín
ter dictes que tiendan a contrariaPi, 
o p,erturbar las providencias y  
acuerdos de los Ayuntamiento sV- 
dictados dentro de sus pecu liares,; 

'facultades, y en este caso pareca;, 
tratarse dé dís^cutir s i la A lcaldía' 
y el Ayuntamiento de Trazo obra^- 
ron déiitro de sus atr^ucioíieñ al^ 
:procura.r da reivituiicaciáia. de unT 
derecho comunal, immpliené&  
ello loé deberes señaladas isn el  ̂
iícu io  -73 de la ley Muuidrpadl pdif 
lo que és preciso ded'üoir qua e l co-* ; 
nocim ienfe de la  m áléría m rrm ^  
ponde en primer término a la
m inistración, ante M que débió ré^ • 
currir Fernández Lamaé, o©ñ á̂rré-« 
glo a lo dispuesto en eil artículo 
de la índi.cada en que los Ayuh>^
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íamiento.s tienen deber de reponer 
por ;su propia autoridad los efec-^ 
tos de las perturbaciones introdu- 
Jridas en el uso de las servidumbres 
íjue los pueblos disfrutan, caso en 
el que se halla la parto de terreno 

indebidam ente ocupado por el re
ferido demandante, y en que según  

vio dispuesto en el artículo 2.<> del 
'Pteal decreto de 8 de Septieñibre de 
■'1887, a los Gobernadores corres- 
tponide promover cuestiones ’ de 
incompetencia para reclamar el co- 
'■nocimiento de los negocios que en 
virtud de d isposición  expresa co
rresponde a los m ism os Goberna
dores, a lias Autor ideados depen
dientes de ellos o a la Adm inistra
ción pública en general, y  en que 
. siendo el becbo de que' se  trata de. 
líos que corresponden única y  ex- 
élusivam enie ■ a las facultades de 
.fes Ayuntam ieiitós, y  en alzáda an- 

los Gobernáddres, es visto  qué 
’ I rocede el requerim iento.

Que Bustanciado el incidente el 
iúzgvado mantuvo su jurisdicción, 
:tpoyándose en que, dados los térmi- 
‘inos en que la cuestión se planteó,, es 
de todo punto evidente que su cono
cimiento corresponde al Juzgado, por 
facultar la ley a todo el que se crea 
perjudicado por los acuerdos de los 
Ayuntamientos para que pueda recla
mar contra ellos mediante demanda 
ante los Jueces y Tribunales del fue
ro común; y en que a mayor abunda-:
;miento, corresponde a la Jurisdicción 
©rdinaria el conocinaiento de toda 
cuestión de propiedad y aun de ser- 
ifvidumbi^, aun cuando afécte a bienes 
ide dominíQ público, siempre que se 
ifundb en títulos de derecho civil o 
.deba éste aplicarse,
’ i Qug el Gobernador, después de oir 
|de nuevo a la Comisión proyincial y  
'̂de acuerdo, cóú ella, insistió en el rc- 

)querimiento> surgiendo de ío expues-: 
ví,o el presénto conflicto, que ha se- 
iguidd todos sus trám itesí 

jiVisto el artículo 17^ de la ley Mú  ̂
í nlcipál, que estableced “Que los que 
[fee orean perjudicados en sus derechos 
fjciviles por los aéüerdos de los Ayuii-  ̂
-['tamJentos, haya iS,ído o. no suspendida 
isu ejecución en virtud de lo dispues- 
i|to en los artículos anteriores, pueden 
ífeclamar contra’ ellos mediante de-: 
íinanda ante el Juez o Tribunal com-: 
Ipetente, según lo que, atendida la iia- 
i^uraleza del asunto, dispongan las 
■̂leyes. El Juez o Tribunal que entien- , 

:da del asuntó puede suspender por 
prim era proyidencia, a petición dcl 
liinteresado, la ejecución del acuerdo 
japelado si ya no lo hubiese sido, se- 
Itún lo dispuestó en el artículo 170,

cuando, a su juicio, proceda o con- 
yenga, a fin de evitar un perjuicio 
grave e irreparable. Para interpone^ 
esta demanda so concede un plazo da 
treinta días después de notifloado el 
acuerdo o comunicada la suspensión 
en su caso, pasado el cual sin haber 
lo verificado quedará esta suspensión 
levantada de derecho y consentido el 
acuerdo” :

Visto el artículo 2.® de la ley Orgá̂  
nica del Poder judicial, según el que: 
“La potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponderá exclusivamente a les 
Jueces y Tribunales” :

Considerando: ly  Que la presente 
cuestión de competencia se ha pro- 
moyidq con̂ ^̂ m̂ de demanda en 
juicio ordinario de menor cuanlía 
formulada ante el Juzgado de primea 
ra instancia de Ordenes por D. An
drés Fernández Lamas contra el Al-: 
calde de Trazo, D. Gumersindo Lina-a 
Tes Iglesias, por haber éste último, 
en providencia de 10 ed .Enero de 
ÍQ’BS, ordenado que el actor dejara li
bre un trozo de terreno que el de
mandante afirma le pertenece.

2.® Que estando facultados ios que 
se crean perjudicados en sus dere- 

- chos civile-s por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido o no sus
pendida su ejecución, para poder re
clamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez o Tribunal competente, 
según lo qué, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las Leyes; por el 
artículo 172 de la ley Municipal, y  
concurriendo en el caso las expresa-: 
das circunstancias por tratarse de la 
reivindicación de un terreno en cuyo 
dominio el actor eMima ha sido per
turbado por acuerdo de un Alcalde, 
que aparece confirmado poste,riormen-: 
fe por la Corporación municipal res-, 
pectiva, claro que es de todo punto 
improcedente el requerimiento que ha 
dado lugar a la  presente contienda.
' Que si el Ayuntamiento de Or
denes entiende que #bbre dicho te-: 
Treno existe una servidumbre comu-. 
nal ó que el mismo pertenece al Mu
nicipio, puede hacer valer sus dere-; 
chOiS ante las Autoridades del fuero 
ordinario, pero no ante la Administra^, 
ción, ya que a aquéllas córresponde 
exclusivamente el conocimiento del 
asunto. . u ^̂ ^M̂ î ■

Conformándome con lo coQsuItadó 
por la Comisión permanente dcl Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta compelencia 
a favor de la Autoridad judicial.
; Dado en Palacio; a treinta y uno de ,

Diciembre de mil novecientos 'Veü 
titrés. - ; ‘

A L F O N SO
El Presidente üíil Directorio Militar^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n é ja ,

r
En el expediente y autos de com- 

petencia promovida po.r el G ober- 
.nador de Almería al Juez -de. pri, 
‘mera instancia del distrito de San 

Sebastián, de (Ticha capital, de Irs 
cuales fésu lta:

Que doña Margarita García Bla. 
nes, en escrito de 20 de Agosto cié 
1Ó22, promovió denaanda en juícib 
declarativo de mayor cuantía conr 
Ira el Ayuntam iento de aquella ciu
dad, exjponiendo que el 15 de Mayo 
de 1912, dicha Corporación iniir '̂: 
cipal arrendó la casa propia de la 
d.emandarite, sita en la callé de 
Aguilar Martél, número 54, esti
pulando una reríta de 115 pésetaá' 
m ensuales, y  el 25 dé Abril de 191G 
arrendó la también propia de la ac-. 
tora, sita en la calle Real, núme
ro 79, estipulando una renta de 250 
pesetas, también m en su ales; que 
ambos arriendos ;constan en los 
oportunos contratos qu~e a la de
manda se acompañan; que el 
Ayuntamiento no cumplió su obli
gación de pagar m ensualm enté las 
rentas convenidas, viéndose la pro
pietaria precisada a entablar los' 
oportunos desahucios, los díales, 
después de una larga 'tramitaoiór, 
term inaron con sentencia .coiidénn- 
toria para la Corporación munici
pal, habiéndose hecho entrega de 
las llaves de las dos viviendas á la' 
propietaria de las fincas en 20' de 
Abril de 1922; que hasta dicha fe
cha ha subsistido eT arrendamien
to, por 10 que la Corporación tiene 
él deber legal de pagar las Tentas» 
y que según la liquidación que éií 
la demanda se detalla ascienden á 
3.125 pesetas por las correspon
dientes a la casa d é la  calle Real,7  
a 1.6'67 pesetas con 50 céntimos 
por las de la casa de la ;callé d'» 
Aguilar Martel, cifras ;én total qn- 
suman en total 4.792 pesetas cou 
50 céntim os; habiendo sido inúí!- 
es cuantosc requerim ientos 'se .ba- 

hecho para obtener, su pago. L--" 
pués de .consignar los fundamentos 
dé derecho que creyó pertinenio^' 
term ina con la súplica de que on 
su día se declare que el AyunV'" 
m iento debe a la demandante la 
pre.sada suma, .condenándole a Pa
garla con la.%. poJlíM .

f
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J^galeSr a partir de la fecha de la
^[•eclaniación.

 ̂ Que antes dé ser contestada la 
demanda, el Gobernador civil de la 
íproyincia, d.e acuerdo con lo  in for
mado por la Comisión provincialv 
.requirió al Juz.gado de inhibición, 
fiihdándose en que las citadas v i
viendas fueron arrendadas por el 
lA^aintanifento para Escuela Nor
mal de Maestras y Es-cuela pública  
de niños, y en .que de lo preceptua
do en los artículos 143 de la ley  
iMunioipal y 2,® del Real decreto de 
<21 de Marzo de 1905, se deduce de 
un modo indubitabie que la sen -  
tp c ia  que en su día pudiera dic
tarse en este Juicio no tendría otro 
‘■alcance que el de imponer al Ayun- 
ít^miento la  obligación de con sig
nar en un presupuesto .extraordi
nario o en el primero ordinario' 
que formare la cantidad importe dé 
í]a reclamación, con más motivo 
porque aparece en la relación de 
resultas por Iqs ejercicios cerra
dos que forman parte del presu-  

" puesto vigente la suma de 3.6d0 p e-  
. setas para el pago de la referida  

atención.
Que tcamiiado el incidente, el 

Juz-gado mantuvo su jurisdicción, 
{alegando que es doctrina sanciona
da por la jurisprudencia, al intpr- 
pretar el artículo 143 de la ley Mu
nicipal, la de que a los Tribunales 
ordinarios .compete conocer de 
cuantos asuntos de índoTo civil se 
promuevan contra los A yuntam ien- 

vtos, fijando la legitim idad de los 
créditos, y que a la Adm inistración  

■ incumbe la adopción de las nece
sarias medidas para llevar al é fec -  
■ to la sentencia que se dicte, no pu- 
di^ndo en ningún caso utilizar pro-^ 
cedimientos de apremio contra Cor- 

. PQraciones deu'doras, a m enos qué 
;'sus deudas estuvieren aseguradas 
ton prenda o hipoteca^ que, por 
'consiguiente, en m ateria de deudas 
aunicipales, ésitán perfectam ente  
deslindadas las atribuciones pro- 
■pi(̂ s de los Tribunales y  las' pecu- 
Ü;ares de la Adm inistración, sin  que 

posible confundir lo que para 
éodfi'momento de la reclam ación sé 
encuentra legalm ente Tostable.cidol 

reducida la demanda a recla- 
n)D.;e el pago dé. ciertas sumas, qué 

demandante asegura le adeuda 
'■1 Ayuntamiento por el concepto de 
"^Atiiileres vencidos y no sa tisfe -  

materia de índole m arcada- 
¡̂■ehte civil, porque.se deriva de un 

'Contraté d.e; esta ñaturalezá, m  qué

la Corporación intervino como per
sona jurídica, es innegable que la 
conapetencia para entender en el 
asunto radica exclusivam ente en  
lo s Tribunales ordinarios, sin que 
a ello afecte la circunsiancia dé 
que el Ayuntamiento haya m ostra
do su pik)pósito de cumplir volun
tariam ente la ohligación, incluyen
do en la relación de resultas una 
parte del crédito adeudado, porque 
tratándose de oantidádes qüe de
bieron satisfacerse en un plazo 
fijo, la morosidad en él pago pudo 

'determ inar pronunciam ientos so
bre intereses y costas que sólo pue
den hacer los T rib u n ales'ord in a
rios, sin  qué aquel reconocimiento; 
por el deudor dé la procedencia del 
abono pueda influir de ningún mo
do en la determ inación de la com
petencia, y que en esté caso' sé han. 
confundido con m anifiesto error las 
excepcionés o m otivos dé oposición  
que en el juicio pudieran alegar
se co-n la m ateria objeto de pleito, 
que es precisam ente la que lía de 

'fijar la jurisdicción com petente 
para entender en él.
’ Que .el Oobernador', de acuerdo 
con lo nuevam ente informado p o í  
la  Comisión provincial, in sistió  ,̂ n 
é l requerim iento, resultando de lo 
expuesto él presenté conflicto, que 
ha seguido sus trámites^;

Vi&to el número/ segundo del ar
tículo 4.® de la ley de lo Contencio- 
so-adm inistrativo de 22 de Junio  
de 18^4, que dice: “No correspon
derán al conocim iento de los T ri- 
bunaleís de lo Contencioso—admi
nistrativo. .Segundo. Eas cuestio
nes de índole civil y crim inal per
tenecientes a la jurisdicción ordi
naria, ni las que por su naturaleza  
sean de la competencia' de ; otras 
jurisdicciones. .Se considerarán de 
índole civil y  de la com petencia de 
la jurisdicción ordinaria las cues
tiones en qué el derecho vulnerado 
sea de carácter civil, y también  
aquellas que emanen de actos en 
que la Adm inistración haya obrado 
como persona jurídica, o j e a  como 
sujeto de derechos y. obligaciones.”
; A’̂ isto el artículo 2.̂  de la; ley Orgá
nica del .Poder judicial, qué atrihüye 
& la ‘jimisdiécióa ordinaria la p b js -  
tad de áplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando, y ha-' 
Ciendo ejecutar lo juzgado:

O oh sid eran d o .1.® Que lá presente 
"cuestión do competencia se ha sus-í 
citado con motivo de la demanda for- 
rhulada en juicio ordinario de mayor

cuantía por doña Margarita Garcíisi 
Blanes contra ol Ayuntamiento de AU 
moría para reclamar el importe d® 
las rentas devengadas y  no satisfe-? 
chas en concepto de alquileres de doa(. 
casas que la demandante había arren
dado a la Corporación municipal para* 
Escuela Normal de Maestras y públin 
ca de niñas.

2.® Que la acción ejercitada por Isí 
demandante tiene un carácter esenn 
cíalmente civil, por derivarse 'de un 
contrato de la misma índole, ya qui 
no recayó inmediatamente el objeto da. 
la estipulación sobre una obra o ser- 
Vticio públjico, habiendo intervenida 

éa é:l el Ayuntamiento como persona
• jurídica capaz de derechos y obliga-  ̂
ciones. i

3.® Que se trata, por consiguieh^ 
te, de una reclamación contra., una. 
Corporación municipal responsable de 
sus deudas como persona jurídica, y  
de cuya legitimidad y procedencia co
rresponde conocer a la jurisdicción 
ordinaria, sin perjuicio de las facul
tades de' la Administración para dis-í 
poner en su día la forma de pago.

4.* Que ante los Tribunales puede 
el Ayuntamiento de Almería oponer, 
las excepciones que a su juicio proce
dan contra la demanda, las cuales, alew 
gadas en su caso" y sustanciadas en' 
el mismo pleito, serán apreciadas por 
dichos Tribunales al dictar su fallo.

CQnformándpn}0  con lo- consiiltadó 
por la Comisión permanente del Goh-? 
sejo de Es^do, -'i

iViengo eh decidir está ébfnpetenciá' 
h favor dé lá Autoridad judicial.
 ̂ en Palacio a treinta y uno da
Dicieipbré de mil novecientos yeínV 
titrés. , '

 ̂ - ■■ -  ■ ALFONSQ''--■■
{ B1 Presidente del Plr^torlo Militar, 
^iÓüBL PniMo DE Rivera y  JOrbakej/u'
Ü.V'" - ■ -

i  /  •:

REAE ORDEN CIRCULAR
limo. Sr. : Es tan notorio conié 

niéníable que qn poblácíóhes, óampo .̂ 
y caminos no son completamente obe^ 
d^idas las Leyes y  Ordenanzas, hi de
bidamente respetados los. Agéntés de 
la Autoridad llamados a exigir Í5u 
Cumplimiento, en cuanto_se refiere ’a 
caza, pesca, policía y tránsito por ca-? 
fíéteras, respecto de lindes, sembraé 
(ios y frutos, efe, efe., recórió,ciendo 
é to o  origen" de fen graye mal prfe- 
ttóas viciosas q lenidad^ injustiíicá-í 
das que menoscaban ei prestigio de lá 
Autoridad y la integridad del derecho 
público; y siendo absolutamente ne-í 
cesario restablecer en toda su pure
za en la prácica dichos conceptos,
- s . .M el Rey p . g.) se ha servido
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Íii?iir6ñer (IW lás- j '  l\(3gltó^3ñte
le Gfeti y ífevlíii seaíi ofó^er-
ŷ idos en ÜocIg sm vigor, no sólo en el 
ííentidó do prot;e&Gión a; est;as impor-  ̂
'iánies fuerilGS d̂’e íiqiresa- imióiiü], 
que rcc|iiiei‘cn ordenamieMo y melo^ 
do para no ser destruidas, sino tam-; 
jbién éii ei de disciplina soeml y 
paro de la propiedad, ■

Ee asimismo la volnntad de S. M. 
que'por lodas Tas Autoridades judi- 

; ciaM'S-, ’giiberñaílvátS y  ' admiiiistrati-: 
yas so. i*ífipí>ógan con toda diligencia 
y rigor las ■sanciones legales a los que' 
contraveíigan' aquellas Leyes y  fleglaH 
Bienios y a los que desacaten o des- 
eLedezcan- a sus Ageñles o Belegados, 
tanto en la vida urbana como eii los' 
campos.
• Los señores Presidentes de las x\u-: 
<ñeñcias y Gobernadores cm les, den-  ̂
tro de sus respectivas' atribuciones, 
yelardn por si' ^ inspeccionarán que 
¡sus .subordinados proveán con rapideiS" 
y estricta aplicación legal en los ca
sos de está índole en que tengan que 
intervenir, exigiendo cuenta do la re-:
' soluéión de aquellos que conozcan, 
f De Real orden lo digo Y. I. para 
fíu conocimiento y efectos consiguien-j 

lies. Di o,s guardé a V. I. mucihos años. 
;|íadrid, I,*" de Enerp de 1921,
; m iM ÍÍ  DE RIYERA
peñones j^ubsecretarios dé los JfínJs-
t terios do Oüaeia y Justiciá y  de la 

iíjobernaciélai v - —

i

râ  no causándole beriáa a^una; pro*̂  
ducMndola este Hecho una: emoción 
tan intensay que a partir de estav fecha, 
observése en él pérdida de visi-óa y 
de la micmoria, con trastornos que* 
determinaron su hospitalkación. en % 

) de Marzo de 1922, diagnosticándose su  
dolencia de enajenacién mental,, in
gresando posteriormente ^n. la Clínica 
Militar, de Giempozuelos, donde fué 
propuesto por inútil y declarada tal 
en 14 de piciembre del año último 
por el .Tribunal Médico militar de la 
primera Región, por padecer menin-. 
,go-encefalitis crónica,.

S. M, -el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo,, de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien disponer el ingreso en Inváli-: 
dos del expresado Suboficial, toda yez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irreriiediables, 
incluidas en el capitulo 10, artículo 
único, del cuadro de 8 dé Marzo de 
1877 (C. L. núm. 88), y en su virtud, 
resulta comprelidido en el articulo 2.̂  
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 19'‘0i6 (G. L. 
número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.‘Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Btciembré de 1928.

El General encargado del Sespaclio.
LDIS BEEMUDE2: DE CASTRO

Señor Comandante general del. Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

G U E R R A

REAL .ORDEN

Exdtno, Sr.u En yista del e:^edien-- 
I fe instruido en la prknéra Eegiórq a 
ilnstanjcia die doña Ed;elmira Mira!es 
*'Jofdá, eapof^ del Subofíeial del RegW 
I'tóente dé M^anteria de: Sevrilay n fe  
rpiero 3t, p , Yi'ííonte Yails RoquetSy en  
"gustitcación dél derecho de su'm en- 
eionado esposo a ingreso en ese Cuer-: 

í po> y hallándolo comprobado- que en
contrándose el citad©' Buboñcial con 
el Batallón expedicionario de su Re^ 
gimiento en operaciones dé campaña, 
con motivo dél dérrumbamiento de In 
Comandancia general de Melilia, el día 
5 de Octubre dé 1921, explotó sobre 
su compañía una; granada disparada 
por el enoíinigo, que produjo varios 
muertos y heridós, yendo a caer sobre 
él algunos balines, que* Je rompieron 
la pistola y le agujerearon la giierre-

.REALES .ORDETÍSS
“ Exemov Sr. ; S. M. el Rey (q. D. g.), 
de eonformidaá con lo informado por 
la Jefatura de Servicios: Sanitarios de 
este .Ministerio, ha tenido a bien dis
poner que los- aspirantes, a  ingreso en. 
él Cuerpo de Yi-gías de Semáforos han 
de reunir las condiciones físicas si
guientes:

1,® No presentar en el acto del re- 
eonoGlmiento médico enfermedadi ni 
defecto alguno de los comprendidos 
como caso de inutilidad para el ser
vicio del personal de la marinería de 
la Armada en sus euadios de exen
ciones fístcas vigentes.

2.® ..Yisióii binoeular norrnal, stn 
previa corrección, tolerándose única
mente en un ojo la pérdida de un ter
cio de agudeza visual,

3 * In [:egrtdad absol u del seniin 
do cromático, y ' ^

4.** Agudeza auditiva normal cdiié* 
probada, tanto para la voz cucMchea^

da com©̂  para la émttida em tono m ú  
rriente. . I*

Dé Real ordén lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar-# 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2® 
de Déciembre de 192S, . ' '̂ j

¡Ij m  Almirante encargado del despaclio¿

■' GABRIEL ANTON . '

Séñor Direetor general de Navegaeióif 
y  Tosca Marítima. Señor' General 
Jefe ée  los Servicios Sanitarios: dé: 
la Armada. Señores ...

Excmo. Sr.: Gomo resultado de 1$ 
instancia elevada por el Gomandanté 
Médico de la Armada D. José Maiste-ri 
rra y Yentura, con destino de even-4 
tualidádes y asistencia al personal dé 
Marina en la Gorte, en súplica de qué 
se lé  cGnceda la recompensa a quéj 
pudiera tener derecho por la índolé 
de los servicios que de modo coiiti-  ̂
nuado venfa prestando en la segunda 
sección del Estado Mayor Central desH 
de i..“ de Mayo de 1917 hasta el díá 
en que cesó en-dicho diestino,

-S. M. el Rey (q. D. g .), teniendo en 
cuenta lo informado por la expresada 
segunda sección del Estado Mayoij 
Central y esa Jefatura, y de confor-í 
midad con la consulta emitida por la 
Junta de Clasificación y Recompensas 
de la Armada, se ha servido conce-; 
der :al recurrente la Cruz de segunda 
clase del Mérito Naval con distintivo; 
blanco, pasador lema “Industria Na
val Militar”, pensionada durante su 
actual empleo, por estar comprendido 
en el punto e), regla tercéra de la 
Real orden de 1,2 de Julio de 1915- 
{D. O. número 156), y con arreglo al 
artículo 30 del vigente Reglamento dé 
Recompensas en tiempo do' paz.

De Real orden lo digo a Y. E. paríí. 
s u  conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1923.

El Almií-vánte eacaLgacIo clel to p ad le#  : 
GABRIEL ANTON ■

Señor Contralmirante Jefe de Serví-?
cíes Auxiliares del Mmisterio: dé 

. Marina. Señores ...

REAL ORDE^ 
lim o. Sr.: Yisto ¡el es^erito d(̂  Ifí' 

S0.6iedad anó nim a l Aut ornóvile=s 
Aragón^ sGliicáiando fa uecesaiiá^ 
Jqrtzacióu para 5^
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lieo el impuesto del timbre con que 
por el arbírulo 18--9 de la ley están | 
gravados los billetes de viajeros y I 
talones-^resguardos de mercaderías | 
^ue expide:; i

Resultando que en justa propor- | 
don el importe correspondiente a | 
los documentos emitidos en un año | 
asciende a la suma de 841,32 pe- ¡ 
setas: í

'í- Resallando que la Sociedad está ¡ 
Conforme con que se fije en ,70 pe- j 
^ êtas la cantidad que deberá entre- | 
gar a buena cuenta en fin de cada j 
mes por el expresado concepto; y | 

Considerando que el artículo 156 
'del vigente Reglamento del Timbre : 
confiere a este Ministerio la ía cu l- ' 
,tad de autorizar a las Compañías 
de feriocarrile-s y a las de diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico 1̂ importe del timbre co
rrespondiente a sus billetes da v ia
jeros y talones-resguardos de m er
caderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar m ensualm ente a bue
na cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i
tadas Compañías tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía do exactitud en la deter
minación y recaudación del irdpues- 
io, ofreciendo faicilidades para las 

. Comprobaciones que se estim en n e
cesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá coii- 
.cedérseles que presenten la cuenta  
.anual y :sus justificantes, con suje
ción a lo dispuesto en  dicbo Regla
mento,
. S. 11. el P*.EY (q. D. g.)', de con
formidad con lo propuesto po.r esa  
Dirección general, ba acordado au«- 
torizara la Sociedad anónima “Au
tomóviles de Aragón’̂ para que sar  

^fisfaga en metálico el importe del 
¡timbre con que están gravados los 
. billetes de Viajeros y  ia lo n es-res-  
guardos de mercancías que expi
de, fijando en 70 pesetas la; -can
tidad que por este concepto deberá 
entregar mensualmente a buena 
cuenta en fin de cada m es y d is
poniendo que las cuentas que rin -  

;,da a esa Dirección gñneráT y los  
justificantes de lars mi-^mas, que 
3ebe presentar m ensuálmente, lia 
r á n  de ajustarse a los modelos 19 

 ̂ que fígurán en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Jim bré.
7:1^0 .que de- Ptcal ordeii . bomunico 

 ̂ -1. para su conocimiento y efec-  
Ipp^ guarde íi

Y. I. muclios años. Madrid. 24 de 
Diciembre de 1923.

JDI Subsecretario encargaflo 3el SespacHa,'
:VERGARA

Señor Director general del Timbre.

f i O l E l i á C i a i

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido. por esa Dirección generai so
bre recompensa a los funcionarios de 
la Principal de Valencia que presla- 
ron servicios extraordInarLOS y enñ- 
nentes durante las inundaciones d̂o 
la Región:

Considerando que los funcionarios 
D. Carlos Gómez Pascual, D. Ricardo 
Mataix Argente, D. Rafael Cerdá He-' 
rrero, D. Félix INíavarrete Calatayud, 
D. Luis Borrás Pérez, D. Enrique Ci- 
vera Leguey, D. Rafael Sorlano Mar- 
tino, D. Francisco Rodríguez López, 
D. Joaquín Roger Femsnia, D. Jcnsé 
González Garrido y D. José Calvo Apa-; 
ricio rivalizaron en el cumplimiento 
del deber con ocasión de las anorma
lidades en el servicio motivadas por 
las ultimas' inundaciones en la región 
valenciana, y que pasado el expedien
te a informe del Excmo. Sr. Jefe del 
Gobierno, Preífidente del Directorio 
Militar, muestra su conformidad ron 
la concesión de la recompensa soli- 
c-i tada,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a V. I. para 
que con cargo al capítulo 25, artícu

lo  í,% concepto I.'" de la Sección 6:* 
del presupuesto vigente, y de acuerdo 
con el apartado C ,del artículo 52 del 

^Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, acredite a ios expresculos íim - 
cionarios la cantidad de 250 pesetas 
a cada uno.

De Real orden lo nigo a V. I. a ios 
efectos oportuno‘=!. Dios guarde a V. T. 
mucbos años. Madrid, 3l de Diciem
bre de 1023.

El Subsecretario encargado del despacbo,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director genernl d,6 iGorreos y
Telégrafos, . -

tado contra la Real orden del 28 úo 
Julio de 1921, la Sala cuarta de lo 
Contenciosü-admiiiistrativo del Tri-: 
buiral supremo ha dictado la senfea* 
cía cuya 'parte disposMlva es del 'te-: i 
lior literal siguien te : >

'“Fallamos que debemos declarar y  
declaramos la incompete.ncia .de ,e% 
ta Jurisdicción para conocer de M  
demanda interpuesta por D. Mári.aj- 
no Muñera y otros .contra la Real 
orden del Ministerio de Instrucció^  
publica y  Bellas Arfes de 28 de 
lio d-e 1921, y que debemos abs,oÍ.Ĵ  
ver y absolvemos a D. Isidro A ln í^  
zán de la  que contra el mismo .Fál 
formulado eií Ministerio fiscal, 
pugnando !a meiimonada Real 
den, que, en su yirtud, queda ñrm0„ 
y subsistente.'^ :■'N

V S. M. el R e y  (q. D. g.J ña tenl¿^ 
do a bien disponer que se cumpla! 
la preinserta sentencia en sus. prcf^ 
pios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. parar' 
su conocim iento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. mucbos año^í 
Madrid, 15 de Diciembre de 1923^ % 

El Jefe encargado del Segpacho# V
■ ' PEREZ :g .. n ie v a

Sieñor Encargado del despacho de W 
! Dirección general de Prim.era eií;«. 

señanza.

ü s m ü G C ié i  m m  y  b e i m s
A t T E S

JIEALES ORDENES' ■ ■ 
f limó. Sr/:’ En el pleito promovido 
por la ^ m in isíraoiáq  funeral del jEsri

Visto el expediente de clasi’ficaeióa 
de la  Fundación denaminada “Pr&  
mi os Martí y Monsó”, instituida é |í 
la Escuela de Antes Industriales dar 
Valladolíd po.r doña Eivira Mendigutíií 
López; y ■ :

Resultando que cafe señora falleci^ 
bajo testamento otorgado ,el i.? de 
tubre de 1918 ante el Notario de íVÍ# 
Uadolid D, Luis Ruiz de Huidabro: N 

Resultando que en dicho testamaií-4 
lo lega a aquella Escuela de Artes Jn-i 

■ dustriales, o la que cumpla sus íiB |f 
aunque se.denomine de otra maneriír 
la cantidad necesaria a ñn de obtenep 
una renta líquida anual de 590 pesó^ 
las, para que con ella se otorguen doí 
imemios, que se denominarán -"Marti 
y Monsó”, y no sean inferiores a 2 0̂, 
pesetas cada uno, a los cuales premios 
serán acreedores ios dos alumnos-do- 
dicha Escuela que más lo  increzcát¿ 
a juicio del Glaústro':: '

Resultando que con didho dbjelcí 
adquirió el testamientarío una lámin^ 
intransferible de la Deuda 

I número 4.593, por valor de 
setas nominales 

Resultando que, por ser éste capita|.. 
inéuíi’Ctente para la institución de 

, dos premi^^ manual es de 250
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cada uno, que creó la fundadora, sin 
duda, por haber olvidado ésta que era 
necesario dejar un remanente para 
gastos de administración, se dispuso, 
por orden diel 5 de Junio último, 
que se manifestase a los testamenta
rios era preciso aumentar el capitjal 
fundacional a 17.400 peseitas nomi
nales :

Resultando que así lo han hecho, 
adquiriendo para ello la inscripción 
intransferible de la Deuda pública nú
mero 4.635, por valor do 1.50-0 pesetas 
nominal e s :

Coiisideraudo que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de, bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, así como sus rentas, por 
lo que puedo clasificarse de benéfico- 

.docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.» del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912: 

i Considerando que el Ministerio de 
Jnsitrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para semejantes clasi- 

»iicaciones, de conformidad con lo pre
venido en el artículo l.<> del citado 
Real decreto:

Considerando que, dada la cuantía 
del capital con que cuenta, puede 
cumplir con el objeto de su insthu- 
ción sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, la Provincia o 
el Munisipio, ni con repartos o arbi
trios forzosos:

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
do la Instrucci(>n de 24 de Julio de 
1913 fija para que una Fundación 
pueda ser clasificada como particular 
benéfico-dooente:,

Considerando que so han cumplido 
en este expediente los trámites re
glamentarios:

Considerando que aunque la funda-, 
■dora no ha dispu^to nada referente 
a la organización del Patronato, en-» 
carga al Claustro de Profesores de la 
Ei^cueta decida quiénes deben ser los 
alumnos premiados, y ordena que so-. 

. lamente el Director pueda cobrar las 
rentas de la Fundación:
; Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones bonéllco-doceritos es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, salvo cuando el funda
dor los hubiere expresamente releva
do de esta obligación, según se deduce 
de los artículos 75, 79 y 84 de la ci
tada Instrucción, y que doña Elvira 
Mendigutia, al no hablar de Patrona- 

mal ha podido relevarlo de aquel 
deber,
I S. M. el Ruy iq. D, g.) se ha servido 
disponeri; ’

1.0 Que SiB clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
“̂Premios Martí y Monsó”, instituida 
en la Escuela de Artes Industriáles de 
Valladolid por doña Elvira Mendigu
tia López, como comprendida en el ar
tículo 1.0 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912.

2.'" Que se nombre Patrono de la 
misma al Claustro de Profesores de la 
.referida Escuela, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente a este Protectorado; y 
• 3.® Que se dé traslado de este 
acuerdo al Ministerio de Hacienda.

De Real ordeii lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid  ̂ 20 
de Diciemíbre de 1923.

r<l Jcfo oneai’f̂ aCo de! dospacho,
PÉREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección de Fundacio
nes benéfico-docentes de este .Mi
nisterio.

Ikno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien ascender a .don 
Román Tous Santamaría, Profesor  
de término de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Sevi
lla, al número 246 del Escalafón  
general del Profesorado de térm i
no de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios, con la antigüe
dad de 19 de Agosto de 1923 y suel
do, desde el mismo día, de 6.000 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoeim lenio y demás efectos. 
Dios guarde a V. J. muchoe anos. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por 
obilgaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
lía tenido a bien ascender a don 
Fernando Cortés Bujía, Profesor 
de término de la Escuela de Artes 
y Oficios de La Corúña, al núm. 249 
del escalafón aeneral del Profesorado 
de término de las Escuelas Industria
les y de'Artes y Oficios, con la an
tigüedad de 2 de Septiembre de 1923 
y sueldo, desde el mismo día, de 
G.O'OO pesetas anuales.

. Úe Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jeífí encargarlo topfí;cho-,
PEREZ G. NIEVA'

Señor Ordenador de Pagos por 
obilgaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien ascender a don 
Manuel Fontana GateTls, Profesor 
de término de la Escuela Iiidus.- 
tria] de Las Palmas, al núm. 247 
del escalafón ereneral del Profesorado 
de término de las Sscuoias Industria
les y de Artes y Oficios, con la aiv 
tigüedad de 2 de Septierabre de 1923 
y sueldo, desde el mism.o día, de
6.000 pesetas anuales y l.OOOmiás de, 
gratificación por razón de residencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectoa. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

K1 eucaPísifiiao
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por 
obilgaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien ascender a D. Joa
quín García Alcañiz y Pérez, Profe
sor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios de La Coruña, al nú
mero 245 del escalafón general do! 
Profesorado de término de las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios, 
con la antigüedad de 13 do Aseoslo de 
1923 y sueldo, de&de el mismo día, de
6.900 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encordado clel despacho^
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por 
obilgaciones de este Ministerio.

Ikno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. ít.; 
ha tenido a bien ascender a D. Am
brosio Federico Hulton Pía, Profe'Sor 
de término de la Escuela Indus
trial de Gijón, al número 251 
del escalafón e:eneral del Profesorado 
de término de las Escuelas Industria 
les y de Artes y Oficios, con la an
tigüedad de 2 de Octubre de 1923 
y sueldo, desde el mismo día, de
6.900 pesetas anuales. -

De Real orden lo digo a V. I. par  ̂
su conO'Cimientíy y demás ef,eotos. 
Dios guarde a V .. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encariñado áe\
PEREZ G. NIEVA

Señor' Ordenador de Pagos pof 
obligaciones de este. M inisterio.
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" Timo- Sr.: S. M. el Rey (q. D. g:.) 
ha teñidlo a bien ascender a D. Ma
nuel cánovas Hernández, Profesor  
de término de la Escuela Indus
trial de Cartagena, al número 250 
del escalafón g:éneral del Profesorado 
de término 'de las Escuelas Industria
l e s  y de Artes y Oficios, con la an
tigüedad de 17 Septiembre de 1923 
y sueldo, desde el mismo día, de
6.000 pesetas anuales.

íDe Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. KIEYA .

Señor Oixienador de Pagos por 
: dbilgaciones de este Ministerio.

Iliino. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien ascender a D. Gris- 
tino Fernández Yillegas y Niño, Pro
fesor de término de la Escuela In
dustrial de Cartagena, al núm. 24S 
del escaTafón general dcP Profesorado 
de término de las Escuelas industria
les y de Artes y Oficios, con la an
tigüedad de 25 de Agosto de 1923 
y sueldo, desde el mismo día, de
6.000, pesetas anuales.

/De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEYA

Señor Ordenador de Pagos por 
- pbilgaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el expediente de 
[dlasiflcación de la rundación E s-  
Í3uelas de Gional, instituida en Cio- 
®-al (Zamora) por D. Francisco  
ÍNieto de Abajo; y  

Resultando que, según m anlfies- 
lífa la Junta provincial de Beneñcen- 
jcia, dicha Fundación carece de Pa
tronato:
/. Considerando lo preceptuado en 
él artículo 5.®, apartado 8.«> de la 
'Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
."fine reguló el ejercicio de Protec
torado de este Ministerio sobre las 
Fund ación e s b en éfi c o - d o ceníes,
•  ̂ S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser- 
ivido disiponer que se encargue in
terinamente del patronazgo de esta 
Fundación la Junta provincial de 
Beneficencia de Zamora.

Be Real orden lo digo á Y. I. pa- 
'í-l M  y efectos- P íos

guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1D23.

El Jtífe eacarga/lo del despacho.
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

lim o. Sr.: Solicitada por la Pro
fesora supernumeraria del Real 
Conservatorio de Música y Decla
mación, doña María Pcñalver Boi- 
xados, la jubilación, por imposibili
dad física, y de conformidad con el 
informe emitido por la Dirección  
general de la Deuda y Clases P asi
vas, como resultado del expediente 
incoado al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la jubilación, por 
imposibilidad física, a la referida 
Profesora doña María Peñalver y 
Boixados, con el haber que por cla.- 
siñcación la corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
LEANIZ '

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas Artes.

TRABAJO, COMERCIO E IBÜSTRIA

REAL ORDEN
Como consecuencia de lo dispuesto 

en la Real orden de 9 de Agdsto úl
timo sobre el régimen de las taber
nas y expendedurías de bebidas alco
hólicas, se han recibido en este Mi
nisterio numerosas comunicaciones, y 
examinadas convenientemente se v ie
ne en conocimiento de las dudas su
geridas por dicha soberana disposi
ción y de las Interpretaciones diver
sas que se 'la están dando.

Se refieren principalmente tales du
das al régimen de cafés económicos y  
bares, al cierre de las horas para co
midas, al régimen de días festivos no 
domingos y a si debe equipararse o 
no íen la reglamentación de la jorna
da mercantil los establecimientos que 
poseen dependencia y los que están 
servidos por sus propios dueños o fa
milia de éstos.

Con el fin de resolver de una vez 
-para siempre todas estas dudas, re
uniendo en un solo cuerpo de doctri^ 
na lo dispuesto en las aclaraciones 
áucesiyas que .se han yeiiidq dando a

la Real ordíen de, 9 de Agosto últi-: 
mo; y " |

^Considerando que la Real orden de
9 de Agosto de 1923 no ha hecho sino 
recordar preceptos esencialmente con
tenidos en la ley de 4 de Julio de 
1918, toda vez que las tabernas y es
tablecimientos de expendición de be
bidas alcohólicas son de las que tie
nen que someterse a los preceptos ge
nerales de apertura y cierre, durando 
éste doce horas consecutivas en los 
días del lunes al sábado, con facultad 
de diferirse el cierre medía hora dos 
sábados, y fijando las horas las Jun-« 
tas locales de Reformas Sociales:

Considerando que en el artículo 7,®, 
letra A), párrafo tercero del Regla-í 
mentó de ley de Descanso en domin
go, y en el Real decreto de 24 de Ene-, 
ro de 1908 hay preceptos sustanti'^ 
vos y adjetivos bastantes para la 'cla
sificación de los establecimientos que 
expenden bebidas alcohólicas en ta
bernas y casas dé comidas, y cpie en 
los demás establecimientos similares
10 que debe buscarse es el acopiár 
miento a uno dé esos tipos de la cla
sificación, según ha hech o de un modo 
claro la Real orden del Ministerio, diel 
Trabajo, fecha 3 de Noviembre’ de 
1923 (G aceta del 10):

Considerando que con posterioridad 
a la ley do 4 do Julio do 1918 se ha 
difundido la especialidad del comer
cio que se conoce con el nombre do 
bares, que participan de la naturaie- 
za de taberna y de café económico, y  
en los. cuales se expenden también al
gunos artículos de comer y refrescos; 
establecim i Cilios que, por su índole y  
necesidades que lienan, no piiéden ni 
deben equipararse a las tabernas; 
pero que requiere una especial vigi
lancia en la inspección, para que no 
se disfracen de bares comercios quo 
sean sólo tabernas:

Considerando que según el artícu-: 
lo 11 de la ley reguladora de la Jor-. 
nada mercantil, las horas de descan
so para las comidas han de ser dos, 
que fijarán las Juntas locales de Ré- 
formas Sociales, determinando tam-. 
blén estos organismos si deben o no 
clausurarse los establecimientos du
rante ellas; pero que ese límite de dos 
horas para la comida de la dependen
cia es un límite mínimo, que no ^̂ x- 
cluye el que se conceda más, siempre 
que en ello convengan patronos y de-. 
pendientes y que no se altere la regla 
de doce horas consecutivas dé cierre 
en los establecimientos no exceptua
dos, pues así se deduce de íx aplica
ción a estos casos del espíritu que 
informa el artículo 9.® de la ley cita
dâ  al consentir pactos más favora^j
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al idésuanso. que las condidones 

pf&captiiadas en aquélla:
. -Considerando que la jornada mer- 

/eantií no es solamen-te precepto que 
deba tenerse en cuenta 'cuando existe 
dependencia, isino que ha d'e aplicarse 

: con generalidad y criterio unifoiauc, 
\ tanto para evitar que el Estado, ór
gano supremo' dci Derecho, ampare 

. sin intención competencias mercanti- 
; íes producidas en candicioncs des-' 

iguales, como paixi que tenga cfecli- 
iVidad la función inspectora:

Considerando que las precaucijirís 
tomadas por lel legislador en el 'ar
tículo 6.0 del Reglamento del Descan- 
iso dominical para evitar ocmpetencias 
^desleales por parte de los establecí- 

i mientes que vendten artícuio.s permi- 
| >tidos y prohibidb«, han sido incorpo- 
;’,ii'ado.s: a la ley de Jornada mercantil 
en su articulo i7 y el Reglamento 

; /para la aplicación de la misma er &u 
artículo 23:

d, iVistia la propuesta d'Gl Instituto, de 
\ Reformas Sociales^ v de acuerdo- con 
€lla,

:S,. M. el Rey (q. D. g.) lia lonidd- a 
•bien, disponer io* siguiente:

.1.0 Las tabernas y expendedor fas 
'¡do beMdas alcohólicas, osída sonvet;- 
íüas a un cierre conti-nuo de do-ce Iia- 

'í'asaon cad3» unO' de los. días del lunes 
jil: sábado, pudiíendo diferirse' media 
Jbora -dicho cierre I m . sábados-,, 
jperjuicio del derecho  ̂ a la jornada 

ocho horas que tiiene- reconocido la 
Bopendencia.. mercantil..

2® I.ias horas de apertura y  ,-cie
rro las Rjarád las Juntas locales do 
Reformas Sociales,, y doFxde é,sta.s no- 
existan, el Alcadde.

3.'' En las poblaeíonas de- niíenes, 
de 10.000 habitantes, LoS: Alcaldes:, de 
¡acuerdo coa las Jinvlas de llef.>rmas' 
fi5oGÍales, donde las: h-aya, podrán air- 
lorizar la npertura de las tribernas. en 
domingo y por el nüoacrQ. de horas 
que. estimen, oportuno cuando, así: lo 
aconseje la índole dcl est-ablo.c.i,inien-. 
lo y las. circunjstaucias de la, localidad.. 
¡ 4f De las. doce, huras comprendi
das nntre de apertura, y las de cíe- 
Jro hcabrán de dcdicar.se dos a l;i en- 
mida de la dcpenacncia, y Jas Juntáis 

■Joc.ales de Reformas Sociales,, a los, 
Alcaldes donde no Uis hubiere, dcícr- 
ruinarán si. deben -o na etetsurarse las 
fabcrnas y expendedurías de bebidas,, 
alcohóli.cas durante esas dos horas.

5.° El régimen de apertuca. y  cie
rre de las tabernas y expendedurías 
do bebidas alcohólicas es independien- 
1q de quQ- dichos estab.l.eciraiQntos c-s- 
im  servidos por sus duonos,. íamiita 
de éstos o dependencia, y las horas; 
lijadas por las Junla-s. locales,, o. los. 
Alcaldes en su caso, se .observarán

con escrupulosidad y  carácter unifor
me para toda esa clase de concesio
nes.

6.® Las casas de comidas, cafés y 
cafés económicos no están comprén- 
dados en los preceptos de la Real or-- 
den de 9 de Agosto de 1923, sino que 
gozan de la excepción determinada en 
el artículo 3.°, inciso 3.“ de la ley de 
-4 do Julio, de 1918.

7.° Los bares se considerarán co
mo cafés económicos, salvo que se 

dediquen al comercio mismo de las 
tabernas.

La clasificación -de estableci
mientos para di.stin.giiir las tabernas, 
casas de. comidas, cafés económicos y 
bares se hará por los Alcaldes, oyen
do a las Juntas locales de Ileforinas 
Sociales-, y  contra, la providencia do 
dicha Autoridad se podrá apelar ante 
el Gobernador, quien, resolverá oyen<- 
do a  lâ  Junta provincial de Reformas 
Socialea, ro-ucediéndose a su vez re
curso de alzada.- eontra la providencia 
del Goiaernador. Diclio recurso- se in-- 
tcrpondrá. ante el Ministerio de Tra
bajo,. quten resolverá en definitiva 
oyendo al Instituto dô  .RefoTmas So
ciales.

9.’’ Los patronos y dopendionies de 
las tabernas y expendedurías, de bê - 
bidas alcohólicas podrán pactar el 
cierre para las comidas de un tiempo 
mayor que el de laŝ  dos Horas fijadas 
por las Juntas locales de lleformas 
íBociaíes, pero eso: no podrá desvir
tuar el cierre de doce horas consecu
tivas previsto para los establecí (uien- 
tos no exceptuados en el artículo i.° 
de la, ley de 4 de Juli-o, de 1918..

10. Las casas de eomidas.,.  ̂ cafés  ̂
económicos, bares j  stmplares no 
drán vender al copeo vino ni bebidasi 
alcohólicas de las. expendidas por las, 
tabernas, e.n las. horas que éstas per -̂ 
m an ezcan c er.ra das-

11. Los Inspectores del Trabaje y  
Juntas locales. Rn R.eformas.: Sociales,, 
en -los límites y con. las condinioires: 
que Ies están euromendadas- a la :ins- 
pección, por las: Leyes, Reglamentos, 
Reales, docrntos y Reales órdenes vi.. 
gentes,, velarán de; modo  ̂ especial por 
el exacto, .cumplimiontoí de las dlspo- 
slcio.nG3 anteriores.

12... La acción para- cerregir. o cas'-: 
tigar estas infracciones, será pública.

13., LataS: regías. publicarán en 
la G y a n rA  d e  M x u n ip - con e a r á c t e r  ge
neral, debiendo los Gobernadores ciM 
viles publicarlas en el Boletín Oficial 
do sus respectivas provincias para, 
conocimiento de todas las Juntas de 
Re:i‘orman SpcicaLos,

De Real orden lo digo a V. S. para 
^.Anoeímienio v efectos consiguien

tes. Dios: guardé a T. S. muchos añoa 
Madrid-, 27 de Diciembre de 1923.

El Suteocretai-io cnc.nrgado del despacho 
FLOREZ POSADA

Seüor SubdirectoT de Trabaja.

A B f i E i f P J J í O i  C l i f i A t

DE?ARTAr>ÍENTOS líM lSTERIAlES

V é m r m m

sy sssc R S T ik íS ia
En la Audiencia provincial de Sâ  

lamanca so halla vacante, por ex-ce-, 
dónela -de D. Juan de Tena Dávila, la 
plaza do: Secretario de la. misma, que 
debe proye-erse por concurso entre los 
Vicesecretarios en propiedad que .lo 
soliciten, de conformidad con ,1o pre
venido en el artículo 2.'̂  del Real -de
creto de 29 do- Mayo, de 1922, en rê  
laci.ón con el 52 de la' ley Adicional a 
la. Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán SUS- instancias documentadas ■ al 
Presidente de dicha Audiencia dentro 
del plazo de treinta día-s naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gâ  
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 29̂  dê  Diciembre de 1923.-— 
El Subsecretario encargado: d-ol úq.%a 
pacho, Ernesto, Jiménez,

En ía Audiencia provincial de Bíl- 
bao se halla vacante, por traslación 
de p . Luis User a, la plaza de Secre-: 
tario de la misma, que'debe proveors 
se por concurso- entra los Vicesecre.. 
tarios en propiedad que lo soliciten, 
de coníarmidad eoii lo. prevenido en 
el artículo. 2v del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922, en relación con él 
52 de la ley' Adicional a la Orgánica 
del .Fodér : jiid-iciah

Los aspirantes a esta plaz.a dirigH 
fdn sus instancias documenhado^. al 
Presidente dq dicha Audiencia dentro, 
del plazo de treinta días naturales,: a 
Goutar desde el siguiente. ál de la pu
blicación de este anuncio en la GA-f 
CETA DE M a d r id .

Madrid, 29 de Dicie-mbre de t923.— 
El Subsecreixario eneargndo d-el dcs  ̂
pacho,, Ernesto Jiméne?:.,

En la Aiidiencia pieovin;C.ial de Leó® 
se halla, vacante, por traslación de dea 
Manuel Díaz Andeyro-, ía plaza de'Sé- 
eretario de la mismaj, que debe pre-; 
veerse por concurso entre los 
secrelarloé en propiedad que Iq sqIh 
citen, de conformidad con lo prevén 
nido en el artículo 2G del Real décrcto 
de 29 de Mayo de. I9'22, en rélaeSa 
con el 52 de la ley Adicional a la Pf"! 
gánica del Poder judicial.
. Los asnirantes a esta plgza dirigil



jgacelsi Knen^ if2 ^ ' 'i¿SmSi¿¿ÍSimkm m
tíún ínsíaneias dacim eiitada^ al 
Í>r3SÍGÍente 4q dicha Audiencia -den.tro 
del plazo cIg •taeinta días naturales, a 
icontai* desde el siguiente al de la  pu- 

■ felicaciun de este anuncio en la Ga-- 
GETA DS MaDPJD,.

Madrid, 29 de Biciemhre do 
Bl Subsecretario encargado- del des
pacho, Ernesto JU^íéiiez. ^

f

m B m m m M  L m .  'Ee-.

limo. Sr.: En el re-eurso gunerxiati- 
{Vo interpuesto poi-* .el Eotario de Ge- 
irona D. Emilio Enguer Olivet, a fin 
ide que se declare .que la esoritura de 
Iventa otorgada, por doña Angela Ma
tas a favor de D. Alfonso t’̂ nixidor se 
íhalla extendida con arreglo a las for
malidades legales, pendiente en este 
¡Centro en virtud de apelación inter- 

' puesta por dicho Notario contra el 
■puto -del tP-re-sidente d é la  Audiencia 
' en el que decide pue no hay lugar a 
hacer tal ídeclaración.

’ ítesultando .que B. Eederieo Mia- 
''derdemont otorgó testamento el 2 de 
bMayo de l;9rí8 ante el Notario de Ge- 
'írona ,D. Ramón Eorn y Ballet, en el 
■ que, después de nombrar' albaceas, con 

. IJas facultades necesarias, a su esposa, 
.doña Angelina Aíalas Torreílas, y a su 
.j iouñado. ,¡D. Estanislao Unix .Mlader, 
'■lega a cada uno de sus hijos Luis, 
'¡María y tFosé María y demfts que ‘̂na- 
I ¡cides o postumos tal vez dejare, lo que 
;lles •corresponda por legítima, según 
da legMación de Eataluña”; a su es- 
'posa, doña Angelina Mdtas,, durante 
lia menor edad del que resulte ser be- 
liredero del otorgante, el pleno e ínte- 
''gro usufructo de todos sus Menes, re
levándola de prestar fianza y con obli- 
'gacion de pagar las cargas del patri-  ̂
m'onio y tener y jnantener en su casa, 
mesa y compañía a lo-s hijos del tes
tador mientras sean solteros y no b.a- 
’.yan percibido sus legítimas; del resto 
06 sus bienes instituyó heredero uní-- 
tVefsal a su hijo IFuan Miaderdemont 
;Mátas, '“y si éste no lo fuere o, siéo.- 
0olb, falleciere sin hijos, uno o más, 
ique entonces o después alcanzaren la 
pubertad, al mismo sustituye y én 
herederos instituye a sus dernás hijos 
hiuiis, José María y  María Miaderde- 

,lmbnt Matas, no juntos, sino uno do 
'|bllos por este orden y con idéntica 
■IcoMiciéií o sustitución impuesta al 
'primer instituido, excepto el último, { 
,qúe lo -será libremente”; y “para el . 
'éaso de cesar la doña Angelina en el 
’hshírucfto legado, nombra, administra-- 

de los hienes del atargante, por  ̂
.durahk^íB edad del heredero
íiüsíitníd̂ ^̂  del misnao y de ios
demás hijos legitimarios, al citado su 
hermano político B, Estanislao Huix 
A^aaer, sin prestación ,de fianza”; ade-̂  
^aa, faculta a nu esposa, doña Ange- 
hna Mcdas, para ,que durante ni usu- 

^uoto., y de común acueráo con don 
Estanislao Huix, pueda enajenar li- 
hrcrnenle el campo o .finca .rústica y 
, la casa o finca urbana que el testador 
PoacB.en el t|rm ino y caúdaá de Gero- 
na, invirtienáo su pamcio o producto 
en v a te  de renta, que depositará 

el Banco de Espaila, para aplicar 
rentas en favop de los hijos del

otorgante, miiemtras fueren solteroíi, 
menores, da^edad y me luiyan percibi
do sus legítimas:; si tales fincas no 
hubiesen sido enajenadas por la u su 
fructuaria, podü'á enajenarlas el here
dero instituido,, no obstante el pacto 
reversional impuesto, y  non idéntica 
inversión, aplicacién de productos, 
condición y forma; y, por último, es
tablece lo oportuno para el caso de 
lle.gar el heredero n la. mayor eciad, 
asi como para el de q u e. todos sus 
hijos falleciesen sin sucesión:

R esultando que p o r e sc ritu ra  
o torgada en la  ciudad de Gerona a 
8  de Ju lio  de i  9 BS, an te  el l^otario 
da la m ism a ciudad B . Em ilio  
guer, doña Angela M otas Torreílas., 
en nom bre propio, como iisuíru;c- 
tu a ria  y como m adre y  rep resen tan 
te legal de su h ijo  el nudo propie- 
tar:io D. Juan A^iaderdeiBont y Síala^, 
ostentando, adem ás la re p ré se n la -  
ció.n de .sus o tros hijo-S leg itim a
rios y su s tiin to s  .eventuales B. Liiis> 

José 'M aría  y  ñoña M aría ¥iader.- 
demont y Matas, autork*ada para  
otorgar 'osie. acto en nombre fie ^us 
b ij os todos, ya fuladoa,. p o r ul Ju z - 

•gado ede ^Gerona, vendió jp e rp ek ia - 
m ente a B. A.lf©uBo Teixidor y Ba- 

: guer u n a  pieza vde iie rra , h u ^ t a - d e  
regadío, sMa en. el llano y  te rm inó  
de la  niiidad de G erona, nuya v en ta  
se tn scrih ié  en  e l R c fis tro  ée la  
pnontedad 4le la expresada capital, 
según ne h a c e  eo n s ta r  ul pie ú e  la 
e sc ritu ra  _en 0 uestiá.a por medio ̂ de 
la 'siguíente noíla: “Inscrilo  este do- 
cumcirto, nnom.imñaGl0  de otros, on 
el tom o 913, libro í lr .e s la  c iu
dad, fdüo 50, finca númei 0  in s
cripción 19; habiéndose ralTioado 
el álbacea B. E starrislae H uix” : 

R esultando que el N otsrio  onto- 
rizan te de la  fescniura de re fe ren 
cia, in te rp u so  recu rso  gubernativo 
a fin de cine se declarase que aqué
lla, aun ‘Sin la rafiOcación del a lba- 
cea B- Estanislao ’Huix, se halla  ex- 
iteíidiría con arreg lo  a las fa rm ali-  
;dades y  p-rescrTocioiacs legales; 
«iendo, por tanto, macribiMe ski me
ces id ad de ta l ratificación, por dos 
ísiguientes fuiidamQutosc .que e l %c- 
tta d'el ^
'ofioiosiéacl legal al recabar ^ adm i
tir, sin la intervención de ô's otor
gan tes  de la  venta, la  ratifm aeioa 
por p arte  del albacea; que doña An~. 
gela Matas, :para verificar la  venia 
a que se refiere el Resultando o e- 
gunclQ, podía segu ir das cam ihos o 
ú t ili zar ú  o s ,pr o ccd im i en tos de ef cc - 
tos difareates.; que par el prim ero 
pod ía  vendar con el exclusivo ca
rá c te r  de u su fru c tu a r ia , siem pre 
que obtuviera el consentim iento  de 
D. E.stanisLao Hulx, que debía con
signarse en eBcritíura púlfiica; que 
con este sistcm-a, el precio de la  
ven ta  quedaba de su pertenencia, 
aunque co n  la  obligación d e  in v e r
tirlo  en valores de ren ta , que .debía 
depasitar en el B anco de; E spaña 
p a ra  aplicar tos rédito.vS en la  fo r
ma dispuesta  por el - te s tam en to ; 
que doña Angela M atas pudo tam 
bién presc ind ir de su  c a rá c te r  de 
u sú fru c tu a ria  facu ltada  para enüje- 
rí>ar, y  proceder a la ven ta  con el 
carácter, de nrera usufructuaria, qs-

fcentándo adem:ás la repre$entaqjó.a5.- 
legal 4ñl J^uáo .propietarif) m.- hijo  
B - Juanr Wia-cicrdemorit, M^enor .cle 
edad, a-sí como “también de las cde  ̂
m.ás mimares hijos en :sii carácter 
(ie lógitiinamios: y .de''sasíibr^^^  ̂ lla
m ados-a Ja .herencia; que tiabi^n- 
cteso lutilizaho el .segundo procedi
miento, dpfia Angela Metaq se 
cuentra m  el '.cas© :de una xnadre 
cualquiera en pleno ‘ejercici:© de la 
patria, potcstatl, facultada, por 'cqn- 
sigaiiepúe, .para solicitar del Juzga
do la .pertiiiente nutorizació'n para 
vender en nombre -del h ereáere,’ 
ccino nudo propietaria, y de las la- 
g-;l.timarioa y sus.feítutos sus hem ás 
hijos:; que ípor ésta, e.I .Juzgado 
primern instanciia do Geirana, pros- 
cinxliando por compjlMo de la Unter-, 
vcació.n ele. B. .E'^tánisIa0, A% fn- 
ouU.Ó a doña. Angela Matas p?ira la 
venta que -SQiiaiiaba, como -se 'pued$ 
Qbservar en la  piarte .dispositiva h c l 
auto de fecha xle Junio /de 
y  que .ae acompaña m este Tocua?{?o'; 
que  ̂pro;Scnlada en el ;Ecgi§tro .Ja 
escritura que' con la autoMzacipn 
judicial utorfó  la .señora M-átaspúl 
.Registrador, en lugar de ioacriMrlq 
lisa- y líaBamente, o do doneguvr su 
inscripoifa en ul SHmuestc áe h a 
ber cíitendifio que/precisaba pl non-, 
sentimiento d̂el nibacoa Er. Huix^ 
em gió,• ignorándose en qué forma, 
raíificam  Ja venta ¡que Ja señora 
Nlatas bahía x t̂orgad©:; que, oar teh -  
to, sa ha puesto en duda :e! fiero- 

- cho que, según el Muzgado úe pri
mera ÍRslan< îa de Gerona, v ’seaútt 
el que inforn'^a (Notario cautorizan- 
te de lu venta), eorrcsoomh''^ a la 
señora Mates para vender sin !a m - 
torvención del albacoa Br. H u k f  
que además, coíixo el acto de auto
rización judicial comnrcpde obra 
finca que no se ha vcLTidido aún, in * 
Joresa que doña Angola Maías s e 
pa, .por la resolución que se dicte, 
que por la referida auloriz^mkm 
quedó libre de Imnetior el con seo- 
Jimíenio de D. Estanislao Hulx, 
leoDsentimiento que por lo v lsfo  no 
qulM  ifiipetrar por con^idoraoioneg 
que-ia iiiadie ha explicado ni tiene 
■ohlJga.rfión de revelar: que ni 
arhornm ;iéxinf..ere«a eabor, oorc de
mostrar el ;ci.e i erto con que uro/C’6 
dio y prescindiendo-.d sT e/'h"' o no 
inscrito el documento con Inici^von- 
cionos que tuvicTan luga.r fuera :fie 
la Gscriíura de venta, ésta se e.n- 
cueníra o no extendió a con. arreglo 
a las f-crmalidadcs y ¡qoirescripcie
nes legales, a pesar de no haber á-n- 
iervcnido en ella B. Eslanislae 
Hulx; que teniendo -as '.Cíienla el 
artículo i 8 de la hay HipotG.Qania y 
77 de isu: Reglamento, y la eoplo.sra 
jurisprudencia existente, resifita 
clarísimo que el Registrador llen e  
que calificar la validez de las obli
gaciones :de las escrituras públi.eBS 
por lo que reaiiiíe de las mismas, 
sin'que a espalda de Jos otorgantes 
pueda recabar n i admitir nocum en- 
fos. /suplementarias.; que en vista' 
de Jo diispuBsto por el artículo 
del Reglamento de.Ja ley Hipoteca^ 
rila, aunque en e l  caso actual Ja 
critura de venta, 'base del present© 
recurm  hallase ya inscritas go f
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lo  que afecta al decoro y crédito 
Profesional del Notario autorizante, 
íy en lo que respecta también a los 
derechos y atribuciones que doña 
Angela Matas tenga sobre los bie-  ̂
nes que su difunto marido institu
yó como heredero a su hijo D* Juan, 
debe reputarse que el Registrador 
deota-ró no inscribible la referida 
escritura de venta, desde el momen
to en que si la inscribió fué m e
diante el consentim iento de D. Es
tanislao Huix, que no consta, por 
cierto, en el documento ni fué so- 
iioitado ni aceptado por los otor
gantes; y que, por último, alega, 
como otros fundamentos de dere
cho para interponer el recurso, el 
jirtículo 164 del Código civil, el 
^.011 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y el 122, 123 y 127 del Regla
mento hipotecario:

Resultando que el Registrador <Te la 
Propiedad, evacuando el informe que 
ê fué ordenado por ei Presidente de 

la Audiencia, en el mismo expuso: 
que el recurso contra la caliñcación 
del Registrador por la vía guber
nativa o judicial que autoriza el ar-: 
¿ícuio 120 del Reglamento hipoteca-: 
rio, sólo puede tramitarse en los ca-i 

ôs que determina el artículo 19 de 
V;’a’ ley; que, por tanto, el recurso gu- 
'.pernativo no es procedimiento^ ade-. 
‘Ijiiado para impugnar una inscripción 
\'m extendida o para provocar una ca- 
ijjñcación que aun no causó estado en 

Registro, procediendo la rectifica-; 
tión por los interesados si repu-r 
tasen que en el asiento se ha padecido 
un error de concepto, o un juicio de-; 
clarajivo si la inscripción adolece de 
un vicio de nulidad; qüe apreciar de 
otra manera la naturaleza del procen 
dimiento y estimar que las Autorida-; 
des gubernativas pueden, en un ex-: 
■pediente de esta clase, discutir la pro-; 
cedencia o improcedencia de una ins
cripción ya practicada, y consiguien
temente ordenar su rectificación ô  
¡anulación total b parcial, valdría táií-; 
to como (‘onlrariar el principio de que 
los asientos del Registro están bajo 
la salvaguardia de los Tribunales, únl-  ̂
eos competentes para haeer^ declara-! 
eiones sobre su validez o nulidad; que 
'ésta es doctrina constantement-e sus-: 
tentada por este Centro en múltiples 
resoluciones, eriilré otras, en las de 15 
¡do Junio de 1884, 4 de Abrit, una de 
jas dictndns en 19 de Noviembre y las 
de 17 de Diciembre de 1885, 2 de Ju
lio de 18¡87, 1.® de Mayo de 1890, 21 
de Junio de 1891, 13 de Enero y 7 de 
Marzo de 1893, 23 de Noviembre de 
Í915 y 11 de Agosto de 1916; que co
mo consecuencia de lo preceptuado en 
el artículo 124 del Reglamento hipo- 

•tecario, no es lícito discutir en el re
curso la validez de un asiento en el 
Registro, y así está repetidamente de
clarado por esta Dirección genera^ en 
varias Resolucioines, entre ellas las de 
3,7 de Febrero y 23 de Julio de 1877, 
iv» de Julio de 1881, las dos de 13 de 
l^eptiembre de 1883, la de 11 de Fe
brero de 1887 y la citada de 7 de Mar*̂  
zo de 1893; que, en consecuencia, el 
recurso actual es inadmisible e im
procedente, no solo por tratarse de 
un asunto ya resuelto e inscrito en 
el Registro sin salvedades de ningún l

género, sino también por falta de per
sonalidad del Notario recurrente, el 
cual no pu©de alegar que acude en 
defensa de su prestigio profesional, 
cuando el documento a que se refiere 
su escrito no fué objeto de suspen
sión ni de denegación; no_ ^canzándo- 
le, por tanto, las disposiciones del ar
tículo 121 del repetido Reglamento 
hipotecario; y que tampoco puede in
tentarse conocer el criterio del Regis
trador ni de este Centro respecto a un 
acto análogo que, según manifiesta el 
Notario, se propone llevar a efecto la 
misma interesada, porque semejante 
pretensión es también opuesta a, la 
doctrina que se so-stiene, entre ^rras 
resoluciones ya citadas, en la de 1  ̂
de Octubre de 1878:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia desestim ó en todas 
sus partes el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Ge
rona D» Emilio Saguer Olivet, para 
que se declarara que la ^escritura 
de venta otorgada por doña Angela 
Matas a, favor de D. Alfonso T ei- 
xidor, 80  halla extendida con arre
glo a las prescripciones legales, re
solviendo que no había lugar a ha
cer ninguna de las declaraciones 
pretendidas por el expresado Nota- 
rió, a quien impuso el pago de cqs-  ̂
tas y gastos del expediente, en vir-» 
tud de consideraciones análogas a 
las expuestas por el Registrador, 
agregando: Que la conducta obser- 

’vada por éste, no pone en duda el 
derecho de doña Angela Matas, co
mo afirma el recurrente, puesto que 
ha inscrito l á ‘venta a que se con^. 
trae la escritura do 8 de Julio de 
1922; que no padece tampoco el 
prestigio profesional del Notario 
autorizante del instrumento, ya que 
no fué objeto de suspensión ni de 
denegación; que por otra parte, los 
interesados túnían la facultad que 
les concede el artículo 252 de la 
ley Hipotecaria, según la cual pu
dieron exigir que el Registrador, 
antes de hacer en el libro el asien 
to principal de la inscripción, les 
diera conocim iento de la minuta de 
dicho asiento para pedir que se 
subsanasen las faltas que notaren, 
de cuya formalidad nó hicieron  
uso; y que por haberse interpuesto 
este recurso con evidente falta de 
personalidad por el Notario recu
rrente, ya que no existía para su 
interposición ninguna de las cir
cunstancias que conform e al ar
tículo 121 del Reglamento hipote
cario lo justificarían, procede im
ponerle el pago de las costas y gas
tos del expediente, según dispone 
él artículo 135 del mism o R egla
mento :

Resultando que el Notario recu
rrente se alzó de la anterior reso
lución presidencial por las siguien
tes razones; que ya demostró en 
su escrito dé interposición del re
curso que la inscripción de la e s
critura de venta fué denegada no 
sólo virtualm ente, sino de una m a
nera real y verdadera, siquiera se 
realizara ello de un modo velado y 
antilegal, por no consentirlo el ar
tículo 18 de la ley Hipotecaria; que 
la escritura de venta no fué inscri
ta ñor sí sola, no obstante baher .

sido calificada de suficiente por el- 
Juzgado, y por el Notario autori-^ 
zante la personalidad de la vende
dora doña Angela Matas, sin nece
sidad del consentimiento para e l  
acto del albacea D. E stanislao Huix, 
y como para inscribir la venta eiii 
cuestión el Ptegistrador, e  espaldas 
de los otorgantes y del Notario, exi
gió fuese consentido por dicho aD 
bacea, es evidente que sin el con
sentim iento de éste el Registrador, 
necesariam ente, según su criterio, 
tenía que denegar la escritura dé 
venta; que de negarle en este caso 
el derecho de interponer él recurso  
gubernativo contra una denegación  
efectiva, aunque velada, de un Pte-: 
gistrador, es hacer ilusorio un de^ 
reclio que la ley le concede, prin-; 
cipalm entd para sostener prlm or- 
dialmente su prestigio y decoro; 
profesional; que la invocación qué 
se hace por el Presidente de la Au
diencia al artículo 252 de la ley  
Hipotecaria para privar al que in 
forma de su derecho, no impide que; 
se pueda interponer en su caso eV 
correspondiente recurso gubernati
vo o judicial; que por otra parte,-; 
el artículo 252 referido no concede, 
derecho a los interesadas para in - , 
tervenir en la calificación del Re
gistrador, esto és, para discutir et' 
acto de calificación; que a mayor , 
abundamiento, hace constar quô  
tal artículo para nada reza con res-^  
pecto al Notario autorizante; qué: 
éste, en el caso actual, ha in ter-i 
nuesto el recurso de oficio, y  ni el': 
Registrador ni el Presidente se han;[ 
limitado a negar la personalidad'; 
del Notario, sino que entraron e b ’ 
el fondo dél asunto; y que por esto, 
resulta absurda la resolución al or
denar, como si no se tratase de un 
recurso interpuesto de oficio, que < 
debe el Notario satisfacer los de
rechos que para los interesados se 
ñala el artículo 133 del Reglam en
to Hipotecario:

V istos los artículos 18, 19, 65 y  
66 de la ley Hipotecaria; el 121, 

.122, 124 y 132 de su Reglamento, 
y las Resoluciones cíe este G en -' 
tro de 10 de Mayo de 1878, 19 dé 
Septiembre de 1 8 9 5  y 23 de Julio 
de 1910:

Considerando que con arreglo a 
la legislación  vigente el Notario', 
autorizante de un instrum ento pú
blico puede entablar el recurso gu
bernativo cuando la suspensión o 
denegación de aquél en el Registro 
de la Propiedad esté fundada 
defectos que contenga o en m oti
vos que puedan afectar al decoro’ 
o crédito profesional, pero al solo 
efecto de obtener la declaración de 
hallarse extendido el documento, 
autorizado con arreglo a las for-* 
malidades y prescripciones legales:

Considerando que esta Dirección  
general ha procurado en su Juris
prudencia dar el mayor alcance po
sible a la expresada facultad nota
rial, con el obj-eto de que los funcio
narios que ejercen la fe pública 
puedan defender su prestigio pro
fesional, por lo que, hasta en aque
llos casos en que los interesadpí 
se conform an con la califtcacmti 
del Registrador, subsanan los de- 
fectojí: A InscribeD aún pueae ^
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,T <o,.5n TipdiP due el documento se 
íeoíare se ¿aUa extendido en fo r -  

’ f®a degal si en la segunda eso n tu -  
 ̂ fa de subsanación so reservo ese  
i trecho, o también cuando dicho 

 ̂ ufcionário ha obrado como man
datario de los interesados para g es-  

: nonar la subsanaéión, siempre que 
r no haya mostrado su conformidad 
! a la misma :  ̂ ,
í fionsiderando que a pesar de lo 
i vnnesto la facultad de reclam ar 
I S ? S d v U e n t e i ^  puede ni debe 

^^^ppflprse a los Notarios autori- 
d instrum entos poun-

co¡ cuando no se haya extendido 
•noia dé suspensión o denegación de 

i mscripción de los m ism os, pues el 
'artículo 121 del Reglamento hipo- 
Lcario vigente exige precisam ente  

nota de suspensión o denega- 
S n , a fin de entablar el recurso  

í i-ubérnativo cuando esté fundada en 
motivos que puedan afectar al de- 
fnro o crédito profesional del Iso- 

' tarto, y en el caso de este recurso  
' ' ^ ^ i s t e  la m encionada califlca- 
í Pión denegatoria o suspensiva de 
: inscripción del documento por par- 
• te del Registrador, por, lo cual no 

nuede estimarse que hipotecaria
mente al menos haya padecido en 
ló más mínimo el prestigio profe- 

; rtonal del Notario autorizante de la
I escritura de 8 de Julio de 1922. 
i ■ Considerando, por o.tra parte, que
í tampoco puede ventilarse en el ac

túa! recurso el problema presenta
do por el Notario autorizante del 

■^instrumento de referencia, en vista 
i 'de la prescripción terminante del
i artículo 124 del aludido |l®Slainen- 
f ;to, que preceptúa que sólo podran  
í discutirse en el recurso guberna

tivo las cuestlonés que se relam o-
\tien directa d irithediatamerifie con
la calificación del Registrador, teon

‘ io cual dicho se está que falta la  
1 ¿ase esencial para desenvolver el 

l)rocediiniento en la forma Qne el 
Notario desea: :

; Considerando "qué cop. arroglo al 
‘i Artículo 18 de la ley Hipotecarla  
1 ios Registradores de la Propieaaa  

fian de calificar respecto de los ex- 
iremos que el m ism o artículo com - 
nrendé, por lo que resulte de las  
escrituras que se presenten a m s-  
;cripción, pudiendo liasta reclam ar 
de los interesados los antecedentes 
y 'documentos necesarios 'qne se /  
relacionen eoií el principal, todo en  
uso del derecho que tienen de cali- 

: ficar, pero, sin qué esto les, autori-' 
ée para éxigir óficiosaménte y  sin

; vP.I P.ATi Aii-pcsn Vía Tac* írtf ©1
.ce para exigir oficiosamente y  
>¡el concurso, de los inleresádos él 

^cumplimiento' de requisitos o for-  
pialidades que estim en necesarios, 

^ i  para hacerlo así constar en la^ 1  para nacerlo así constar en m 
; ,hota de inscripción en form a que 
: 'impliqué la existencia de un defeq- 
; to de la escritura, pues ello con sti-  
í tuiría una extrálimitación de las 
1 facultades calificadoras qué la ley  
les concede, ‘ ’

Esta Dirección: general lia acor- 
confirmar el auto apelado, y  

demás acordado.
^ -3? devolución íiel 'ex-

 ̂ original, comunico a iV. I.' 
conocimiento y efectos con-s 

UhoT guarde a V, J. mu-:
^0^. Madrid, Ij?. de üiciemíí

y
f'

bre de 1923.—El Director general, §. 
Carrasco y ,Sánchez*
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Vista la instancia presenltada por 
usted en este Centro directivo, en 
nombre de la Sociedad anónima “La 
Petrolífera del Ebro”, en la que ma- 
nlfiosta su propósito de incoar expe
diente de impugnación de honorarios, 
para que se regulen los que han de
bido percibir, con arreglo a la legis
lación hipotecaria, los Registradores 
de Estella y Laguardia, por las ins
cripciones practicadas en sus Regis
tros respectivos de unas minas radi
cantes en los distritos hipotecarios de 
aquéllos.

Resultando que la represent?vción de 
la expresada Sociedad funda su recla
mación en las consideraciones siguien
tes: a) Que los Registradores, de un 
modo caprichoso, cargan sus derechos 
por la inscripción primera, aplicando 
la escala octava del número 3.® del 
Arancel, capitalizando las minas por 
el canon de superficie, que no co n sti- , 
tuye un líquido imponible que pueda 
determinar el yalor que en todo caso 
y según la regla tercera d e , dicho 
Arancel, no se puede acumular al pre
cio a los efectos de la regulación de 
honorarios; b) Que con respecio a la s  
segundas inscripciones, coínsta en la 
escritura de cesión de Ibarrondo que 
éste había de percibir 25'0.000 pesetas 
en acciones de “La Petrolífera del 
Ebro”, y esa escritura, anotada en los 
Registros, evidencia que los Registra
dores han debido atenerse a ese pre^ 
cío  exclusivamente; c) Que al hacer el 
abono de honorarios, ej mandatario de 
la Sociedad, D. Félix Abfeu Madaria-: 
ga, hizo constar en el libro talonario 
de los Registros de Estella y Laguar
dia la reserva de recurrir contra 
pago  ̂ efectuado', y d) Que, como con-, 
secuencia de lo óxpüesto, soífulcabíí 
que, teniendo por iniciado el expe-, 
diente do reclamacióh, se tramitase 
en la fom ia reglaméStaria y se regu
lasen en justicia lo§ honorarios re- 
clámados.

Resultando que juntaTpente con la 
instancia presentada por la representa-: 
ción de la Sociedad “La Petrolíféra 
del Ebro”, se ácoiupañan los réoíbos 
de honorarios percibidos por los Re
gistradores de Esitella y  Laguardia.

Vistos el párrafo cuarto del artícu
lo 482 y el 48^ deí íleglamento hipo
tecario, las reglas 3.® y 12, en relación 
con el número 8.® del Arancel vigenite 
y la regla Í 5 del mi^smo Aranbéi

Considerando qué como resúlta dé 
los rec ib a  de cobro de honorarios de 
iois Registradores de la Propiedad de' 
Laguardia y Estella, aquéllos han sido 
satisfechos por la representación dé 
ía So-ciedad Petrolífera del Ebro, y con 
arreglo al artículo 486 del Reglamento 
hipotecario, una vez cobrados lós ho¡̂  
norarios no ée podrá acudir guberhá- 
Itivamerite en solicitud de su re^úla- 
ción, qüedando salvo las acciones 
civiles o criminales ante ios Tribuna-: 
les ordinarios que correspondan.

Consíderando que aunque la repre-' 
sentación da lá BoQiedad e^qprésada 
hecho cbnsti^;efl lóS ii taloharioaí 
;qué llévan ídá Reí^lstraáhrés de

lia y Laguardia, la reservá de recurrir 
conjtra el pago efectuado denlos ho
norarios, esta formalidad no puede ser 
equivalente a la exigida por el Regla-; 
mentó en su citado artículo 486, que 
consiste en hacer previamente la con
signación de la cantidad reclamada en 
el Juzgado de primera instancia, pues, 
ta i requisito es taxativo y ha de cum-, 
plirse necesariamente para entablar el 
procedimienito gubernativo de recurso 
de impugnación do honorarios.

Considerando que aun cuando en la 
regla 15 de los Aranceles vigentes de 5 
de Julio d-e 1920, se preceptúa que 
“si fuese estimada totalmente la im-. 
pugnación, se condenará al Registra- ;̂ 
dor al abono deí duplo del exceso per
cibido”, esto uo puede iníterprétarse 
en el sentido de que pueda interpo
nerse el recurso en cuestión una vea 
cobrados los honorarios por los Re
gistradores, pues^^de haber sido así; se, 
hubiera consignado expresamenite, y  
en virtud de la importancia del asunto^ 
se habrían dictado nuevas reglas en 
sustitución de ías que contiene el Re
glamento hipotecario en sus artícu*  ̂
lós 482 y 486, con el fin de regular so
bre nuevas bases el procédimiento de 
referencia.

Considerando que el criterio jurídi
co en que se ha inspirado el Régla- 
mento vigente para regular los expe
dientes de impugnación de honorarios, 
ha sido el dé atribuir a lá Adminis
tración el conocimiento de los mismos ' 
'cuando se trata de proteger e l  interés 
de la ley al llevar a efecto la aplica
ción de ella a los casos que so presen
ten; pero estimando al mismo tiempo 
que. debe cesar su competenoia y debo 
de inhibirse por tanito del cónocimien- 
to del asunto cuando la misma ley so 
ha aplicado ya, causandó estado la 
cuéstiód ante el derecho, pues desdo 
ese moménito surge, por decirlo así, 
una relación de condición civil entre 
el impugnante y el funcionarlo en 
cuanto a la reclamación, que reviste 
el carácter de una contención que ha 
qe S;er. regueHtia por los Tribunales de 
Justicia.

Considerando, por tanto, qtie la re
gla i 5 del Arancel vigente no pasa de 
0er una de tanifes reglas que habrá 
de tenerse en cuenta por les repetidos 
Tribunales ;cuandQ conozcan de las re- 
Olamaciones o démándas interpuestas 
en esta clase de ásüntps contra los Re- 
gísitradores de la Propiedad.

Considerando, además, que la cil’-  
'éunstancia de rio ser adecuado por lo 
expuesto el procedimiento gubernati
vo pendiente para resolver el recurso 
de impugnación de honorarios ya per
cibidos, ello no excluye que se declare 
en función interpretativa de las re-; 
glas 3.® y 12 en relación con el núme
ro 3.® dél Arancel de que se trata, te
ñí eiído al efecto en cuenta el alcance 
dé la preciltada regla 15 de aquél, en 
cuanto atribuye al Centro directivo en 
todo caso, el conocimiento de los ex- 
pedienltés de la índole del de refp en -  
ciá, la recia inteligencia de las invo
cadas disposiciones, que no puede ser 
otra que. la dé no sev procedente au
mentar al jprecio de transmisión para 
ddtermi înar la base reguladora de la 
.percepclóñ de los. tales honorarios, los 
C éh sos, pehsiones u otros gravámenes 
dé naturaleza perpetua, temporal 
| ‘édmaih,léi hi# por .consecuencia,: el c” .



 ....^  : . .. •:/ • 
Jiáa 'de. snpérñcie de la propiedad m t- 
tíera,, dado í^ne eonstiítiiyo gravamen 

qne piuedam ntilfzarse otros efemen- 
de eomprobaolórr de valores a los 

'¿fectos' de aiqméíia rogaláción de lio- 
J^aríoS"; qne 1 Ovs l'áxaítívamenta esta- 
jjfeídos en la  fndirada regla 12,: entro' 
itps eoa'íes no ñgxira, ai contrario de lo 
i f t e  oeitrre m  orden a ía liquidación 
T ^l impuesto Bereciio-s reales^ el ca
ñón de stT.perffcíe  ̂de la propiedad m i- 
ijÍLara, que no es por otra parte un If- 
jSuido impoiTibla; cloetrína tanto máa 
fundada cuanto guo la  m ateria d.e re^ 
fp é n e la  debe ser de. interpretación 
ré s tlrd iy a  en eónsonaiicia con los 
buerros- prrneipróa de liermenéutíca 

' legM. ,

' ^̂ vOE'sta Dirección general lia< acordado 
Idéclárár no haber l u g a r  al recurso do 
tapugnacrón de honorarios en esta v ía 
gubernativa, in te rp u e sL O  por la repre- 
.dentacidn de la' Sociedad “La. Petrolí- 
• íe ra  del E bro”V sin perjuicio de las 
Acciones cm íes que el artícu lo  486 del 
Ifeglamento hipotecario le r e s e r v a ,  .y 
.de que pueda considerarse asístiáov 
para que las ejercite si lo estima con- 
iS'^eniente. aate los Tribuiiales- ordina
rios en el juicio declarativo c o r r e s -  
pondiente..

Lo que conudevoIlición de los reci
bos a  ̂que: se refiere el i'esultando se- 

eomuufeo a úst.ed para su co- 
 ̂nocirnieriió y  efectos consiguientes^
■ v Díos guarde a usted muchos años.
: ¡Madrid,. 1'4 de Diciembre de 1923̂ .— 
®  Director general,. B. ,Car.rasGa y Sán- 
íDhez’

Le ón dedas-Casa a, Abijado y vb- 
i '-icino .do.esta Corte, plaza de los Mos  ̂
q .toiíses, numero S. . ■

Cacefa’ íié MaSfid. — ̂Niiiií.

.ira sT S íiM c^ m s y  b s -
L i m  ,^RTgS^

HEAL'
■ ífe- : -

Ustüy por orden 'de aniiailedad, da loé 
sm ores A-cndéviicos de número con 

'í derecho q elegir Scymdíer pior lekMeül 
'Acádeiririd de ladlTistcyria, coniojere^ 

/•/' qvú al .número' 3vO; del artienhoi 2b 
p, de ta Constitiieión ^  de kt imj 
]  ̂ ^Elúcfor-aí de 8 de Ifehrcro de
 ̂ Se forma y  publica en' este día en 

Cumplimiento de. lo que dispone la
ftii'Sma ley en su artículo 12.

Excmo. Br. D. Francisco R. de Üba- 
gon, Marqués d e ' LaiTroncínr^x 

.Excmo. Sr, D. Jerónimo López de 
Ayala y Álvarez de Toledo, .Gando de ' 
Gedillo. ó

Sr. D. -Antonio Y'ives y Sseudcro.
' ExcmO. Br. D. Adolfo Herrera y

Chiesanova. , '
Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrún y

Rózpide. :
Excmov Sr. I). Gipriano Muñoz y

'Manzano, Conde de la 'Viñáza:
• Excmo. Sr. D. Angel de Altoíaguirre 
y Duvale.'"

Excmo. Si\ B. Juan Pérez de Guz- 
mán y  Gailo,.

ExOmo. Sr. B. José Ramón. Mélida y  
Alinari.

limo. Sr. í>. Rafael de Breña y 
Smenjaiic!. .

Excmo. Sr. D. Pedro do Novo y Col- 
Í50U

d Ekcfuo. Br. D. Juan Pérez de Guz- 
mán y Boza, Duque dO’ 'FSbrclaes.
. Excmo.: Sr. D. Antonio. Blázquez y 
Delgado-Aguilera. . ‘

limo. Sr. D„-Adolio Bonilla y San
Martín. ' d.:

■ Excmo. Sr. EK Gabriel Maura, y  Ga- ' 
mazo, Conde de la Moriera.

Excmoy-Sr., {X Wenceslao Ramírez 
A illa-Brrutia, Marqués áe  W ila- 

IJrru'Lia.
Exc-mo. Sr. D. Jerónimo Bécker. y 

González.
Sr., D. Julio; Puyol y Aionsov t
Br. D. Julián R.ibei‘a . y .. Tarragó..

, Sr. D. Ramón Menéndez Pida!..
. Excmo. Sr.: D. Salvador: Bermádez 

do. GasUm y .OLawior,. Maiqués de 
Lem a..

limo. Sr. D. Manuel Antón y F e- 
rrándiz.

Sr. D. Manuel Gómcz-Moreno y Mar
tínez.

' Br. D. Antonio Ballesteros y -Beretta.
Excmo. Sr. D. Berribrdino de Melgar 

y  Abróu, Marques de San Juan de P ie
dras Albas.

EXcm'o. Br. D., Elias Tormo y Monzó.
Excmo. Sr. D. Jacobo Stuart F itz- 

James Fakó, Duque de Berwick y .de 
Albas. .X

Sr. D. Eduardo' Ibarra. y Rodríguez.
Br. D. Ticonte Casiaiteda y rAlcover.

. "Br.-D. Mariano Gaspar y Remiro,
R.vdo. P .'F r . Guillermo Antolín. ••
Excmo. Sr. Di Rafael Áltamirá y 

Creve.a.
limó. Br. D. Félix de Llanos y T o- 

rrigHa.
Madrid, 1.° de Enero de. 1924.—El 

Sécretaiio accidental,;’ Micente Gásta- 
B.”: E l Director,^ El Mar

ques de Laurencin.ó

■riEmL' ■ n ñm m ^ ñ L  m

Lutáy^ par Gri fen  de oíñi^úeddd, de los 
señores ' íleo dé re icos de número con 

:  ̂ derecha q  elidir Sepador pjor la Real 
'jácmlemia ;N a r i '  de ' Medicinay 
conforme (T lo di-ame.sto en, los ar
ticulas 29 áe la Constitución, y  l .̂  
de ¡a ley Electoral de 8 d e  Feóre”

: da 1^ 7 , '

:1-— Exdnio. ■ o limo.. Sr.. D. Angel 
P u lido  y Fernandez.

2̂ .r—Excmoio e limo. Sr.; Dv 'Angel 
Fernán^ez-Garo y Nouvílas. ‘

3— Excm.a. e limo. Sr. D; Garios 
- M aría G©¡rtozo y  Prieto..'

4-“ Excmo.. a Bmó. Sr- ©. BaldO'- 
' m ero González Alvarez.

5.— Éxcmo;; e Br.- D. Bimón
Hergueta y  M-artim ■ ■ :

0.— Ekemo. a limo- Be D. Antonio 
E sp ina  y  Capo- ■

7 — Excm o, Br. D. Jo sé  .Godina y  
C astellv i-.'

8.— Excmo- ec irtao. Br. D- F ra ii- 
claco; Huiortas ^y B arrero . : ■

9.— lim o-: Sr. D, Ram ón Jim énez 
y Ct arcm.- ■

1-0.— Exorno, á limo- Sr. • D. A nto
nio María- Gospedal y 'Tomé* ■

1.1.— Excmo. a lim o. Sr. D* Mosé 
Rodrígiiéz Garracido. ■

12.— Excmo,. a limo- Br-- D-. BébaA- ■■■ 
tián Réoasens y Girol.
. 13— Exóm.o- -a -111010. -"BA D.; J u a í i ' 

* G is « m o -y  Bévílbmo-r :

2
^   ̂ 1

14;—Excmo. e lim o. Br. D- San-^ 
tiago Ramón y Gajah

15.— Exorno^ Br. D- T om ás/M aes 
fre  y Pérez.

16.-—Excmo. e limo- Sr. D. Dal-; 
maeio García e Izcara.
- 1 7 .— II m o • Br- D. Enri qu o d e Is I a 
y Bolom buru.

4 8.— Excmo. e lim o. Sr. D- Am a- 
lio Gimeno y .Gabañas, Gando de 
Giriieno.

19.—-Ilmo. Sr- D. F ra  nci s e o Gri a - 
do y Aguilar-

2G.— ^ílrno. S r  D. Eugenio Piñe^ 
rú a  y 'A lvarez.

21'.—'Exorno, e limo, Sr. D- Gésai - 
Chicote y Riego-
■ 22.— Exorno, e limo. Sr- D. A la r - . 

tín  B^ayod y  Martínez.
23.— Excmo. e lim o. Br* D. Ma- 

rruei M artín y  Salazar.
, 24.—limo, Sr. D. fNicasio Mariscal y 

García.
25.— Sr. ©. Rafael Molla* y P^o- 

drigo.
26— Sr, D, Ju a n  Bravo y Goro-^ 

nado* .-
27.— B̂r. D. Joaquín  Decref y Ruiz.
28.—-Br. D. G ustavo P iita lu g a  y 

F a tto rm i.
29— lim o. Br. ©. Ju a n  M- ©faz 

■Villar y 'M artín ez .
30.—ílmo. Br. ©. Manuel Márquez 

y Rodríguez.
• 31.— Br. ©• E nriq u e  Fernández 
Sianz.

32.— Sr. ©♦ Antonio García Tapia, 
.33.— Excmo. e limo- Sr, ©. A nto

nio Bimonena y Eabalegui- - -
34,— ílm o. B r ©, Francisco. Mu-  ̂

rillo y Palacios.
m 5-^E xem o. e lim o. Sr. ©• José 

Casiares Gil. - , , ■
- 36,— Br- ©* José Goyanes y Gap-  ̂

devilá.
•37.— lim ó. Sr. ©• J e s ú s  Barabia y 

Pardo.
3;8.— lim o. Sr- ©, Jacobo López 

E lizagaray.
39'— lim o, Br. ©- R icardo Pérez 

Aaldés y A guirre.
40.— ilmo.. Sr. ©. G regorio Mará- 

ñón -y  Posadiílo-
41:.— Sr. ©. M anuel Alvarez üdel 
4 2 ^ B r ,  ©'. Teófilo nernando. y  

Ortega,
43.— lim o. S r.. ©,.. Jo rg e . Francis^-. 

co,. Tollo y Muñoz- . ,
4 4 .:—Br. ©. Rafael del Palie y  AI-. 

daPaide, , ó :
45— Sxcmo. e lim o. Sr- ©. TioenV' 

te Gimeno y: Rodríguez Jaén. % 
4 6 Sr.  í) León Gardenal y Ptf 

jais.
47-— Sr*' ©. F rancisco  de Cá:stro 

y pascu a l.
Madrid, I.p de Enero de 1924.-—̂ 

El Sé era tari o p erpe iuo , A ngel; Pu-. 
lidoi.

w m m m m

m n E Q m m  ü E M E m L  b e ' o e h a s  
' m -B L m m  '

GONSE’r VAGIÓN y  RÉP'ARAGIÓN. .DE; CA  ̂ [
, , • __.RRETERA'S ' I  I

: Visto el yesultado obtenido en lá [ 
subasta ée das obras de reparacióxit . 
de...explanación; y  Srme '.ée los kiló^ > 
metros 287 al 290 de, la éarrelera d é  r
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Ocafía a Alicante, prOTineia. (fe Al-

Dtroecidn ^en-gral fea ir id io  a 
tiien adjudican deíiniftivamentB^ el; ser
vicio ai mejor postor D. Fracisco 
Cantos Martínez, vecino de Saloisral, 

"lírovincia de Albacete, que se com- 
broime^e a ejecutarlo coii sujeción, al 
i’i)royecto y en los plazcr. designados 
'en el pliego de condicíonea. particur 
'̂lares v económicas de esta contrata, 

■por ia cantidad de. 79.984 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata, de 
1106.483,19 oe.setas, teniendo el adju- 

./dicatario que otorgnr la correspon- 
' 'diente escritura de contrata ante el 
Moario' que dos-igne el Decano del Co
legio Notarial de M adri^ dontrn del 
plazo de un mos', a eo“ntar dTe la fecha 
de la publicación en la O a g e ta  de la 
presente resolución.
7 JjO qúe comunico a, Y. S. para su 
toocbninnto y efectos, rúes guarde 
a ■?. S. muchos años, Malin-u, 22 de 
ipictobre de 1923.—EL Director íre- 
heral,' Yalenciano.
jBañoros Ordenador de Pagos de esta 
' tMinis.te.rio, Jefe cíel Negociado de 

.Oontabilidad, í'nímniero Jefe de 
Obras públicas da La provincia de 
'Albacete y adjudicatario: D. Francis
co Cantos Martínez, vecino de Sa-- 
lobral (Albacete).

Tlsto el resultadfn oMenídu en la 
‘feuba&ta. de las obras de reparación, 
de: nsp la nación y firme: én los kiló^ 
linetros, 32 ai 37'y  50 at 53 de la: ca- 
írretea de Alto áe las; Atalayas a Mur
cia, proTÍnoia. dio de Alicante..
. Esta. Direeción neneml ha. tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al mejor postar D. Isidoro: Mar
tínez Garre, vecino de Alicante, que 
,fee compromete a ejecularlo con suje- 
■ición al proyecto y en ios plazos de-* 
|6ignados en el pliego do condiciones 
jiparticulares y económicas de esta 
'contrata, por la cantidad de 47.335 
jpcsetas, siendo. el presupuesto de 
'contrata de 48.309,17 pesetas, tenien- 

\do el adjudicatario que otorpcar la co
rrespondiente " escrituro, de contrata 
bnte el Notario que designe el Decano 
■del Colegio Notoxial de Madrid, xlen- 
,;tro. dlel plazo de un mes, a contar do 
¡la fecha de la publicación en la Ga- 
,.geta de ia presente rcso-lucióii.. 
q Lo que comunico a.AA. B. pa^'a su 
;fcono-cimiento y efectos. Dios guarde 

Y; S. muchos años. Madrid, 22 de 
;Diciembre de 1923.— Ê1 Director c'e-̂  
'neral, Valenciano.
■Señores Ordenador do Pagos de este 

Ministerio, Je:fe dol Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la uro vine i a de 
Alicante y adjudicatario D. Isidoro 
Martínez Garre, vecino do Alioanlo,

Visto el resuliadio obtenido en la 
V de las obra.s de reparación,
'•^9 exiplanación y firme de los kiló- 

.̂ iCtro-s 337 al 343 de la. carretera do 
'cantT  ̂ provincia de Ali-

general ha tenido a 
1 ^ definitivamente el sor- 

ai mejor postor D. Sergio Pérez

Falicó:v vecino dn Veda, provineln áe- 
Murcia, que so eompronrete* n  ejbeu- 
taido* con: sujlecióm ah proyeicto;: y eni 
los plaz’O'S designados en el. pliegO' de 
GandiiciormíS: particulares, y  económi- 
(ras die. esta eontratav por  ̂ 1^ eanlrdad 
ido 59-.995 pesetas,., siendo el pneau- 
puoí^to de  ̂ contrata de. 6fi.097,46 pese
tas, teniondo el adjudicatario, que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Galegio. Notarial 
de Madrid,, dentra .del, plazo de. um 
mes, a contar de. la  fecha de La- p.ubll* 
ca-cirin en. la. G a g s 't a  do. la. present.e. 
resolución.

Do que eojmuni.Go a  V. S. para  sui 
conocimionto y efectos. Dios guarde, 
a. Y. S. muchos. año.s. Madrid, '22, de, 
Bimembre de 1:923'.—E l Director gê :» 
neral, Yaiónrraíro;
Señores Ordenador de Pagos-de esta 

Miaisterio, J-ofe dei NegO'Clado- da 
Contabilidad,. Ingeniero. Je fa  ’Se 
Obras, públicas dê  la provincia, de 

g Alicanlo y adfiudicataria D; Sergio. 
/  Pérez Falcó:,. \n‘cino-. dê  Yecla tMur- 
: cia). , . '

Vhsto el:, resivltad'o abLenida en l a  
subasta  de-: fas claras 'de Eep.á.Eacló.ii,, 
de expranacáón: y. firme de toa kilQ.~ 
metros. 39: a t 42 y 6Z al 79 de. la. ca
rre tera  db. JA liba a Allcunte^. p>rGvin- 
eia de AIÍGante-,,

E sta  Dirección, generar lia Aenida 
a bien ad judicar definitivaniente e¿ 
servicio al m ejor postor D .'Is ido ro  
M artínez Garre,, vecino de A licante, 
que su com prom ete a e jecu tarlo  con 
su jeción  al proyecfo  y  en los p la 
zos designados en el pliego de con
diciones partic iüares y  'económ icas 
de: es.ta contrata, por la cantid'ad de
130.970,00 pesetas, siendo el p re 
supuesto  de co n tra ta  do 131-634,75 
pesetas, teniendo el adjiidicatario  
que o to rgar la corrospondioiito es
critu ra  de contrata ante el Notario que 
designo el Decano dol Colegio Notarial 
de ]\iadricl, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la pub lica
ción en la Gagei â de la p resen te  re-- 
solución-

Lo que com unico a Y  S. para  su 
conocim iento y cíectos. Dios guarde 
a Y  S. m uchos años- Madrid, 22 Me 
Diciem bre cíe 1923 ,— Si D irector 

. general,.. Yal-encinno,.
BeñQre.s 0 r  den ador d.e Pagos, de. es

te Miniaterio, Jefe del Negociado 
de Con Labilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras póiblicas de ia provincia do 
Alicante y adjudicKitario D. Isido
ro M artínez Garre, vecino de Ali-. 
cante.

de ésta  contrata, p o n ía  cantidad r > 
2'7'-777;fi0 pes-etas,„ slendo' el preso 
pwsfo^ de' co n tra ta  de- 28.727,Gh 
pesetas, teniendo el ad ju d lca ta rr v 
(jue otorgar- la correspondien te  ca- 
crituna de eontrata ante el Notario q;i ' 
designe el Decano del Golégi-o N etarii i 
da Madrid, deírtro* d'el plazo, de: un mes,, 
a  contar de la fecha* de Fa pufetiea- 
eión en ta¿ GAonm dé; La. p re se n ta  r e 
solución-

L q: que Gom.unicíDi a Vb S, para  s*; 
(«nocimlenito y  efectos. Dios guard:- 
a, Y. S. m uchos aiOiS. Madrid, 22 d - 
D iciem bre da I92fiL— EL Direcfiar 
general', Yalenciano.
Señores O rdenador dê  Pagos de ee .
. te  Ministerio, Jefe del Negociaír 

de Contabilidad, Ingeniero Jíefe'd?
' Ctbras públicas d%' la  proyincia da 
r  Al-merí a iy  adjud i ca la rlo  Antí5- 

nio Martím Callejón, vecin-o tí‘e 
:ALmerfa- '

Vhsto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras do reparación, 
do explanación 7/  firm e de los k iló 
m etros i al 4 de la ca rre tera  de Al
m ería a la Cuesta de los C astaños, 
provincia de Almería,

E sta  D irección general ha. tenido 
a' bion adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor posto r D- Antonio 
M artín Callejón, vecino de Almería, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y en los p la 
zos designado^ en el pliego de con-' 
diciones D articulares y., económ icas

Yisüo el resu ltado  obtenido en ía 
'subasta úe fas ohras: de. reparación, 
de explanación y firnaa de loa krló- 
m etroa  5 a l 12 da la  carre tera  dá  
La E stac ión  de Y ilchaa - Almería^ 
provincia  de Almcrfa,.
• Esta. D ireccidn gen¿5íraF h a  tenido 
a bieii adjnidlcar definitivam ente a? 
servicio^-■ al rmíeĵ ór̂  pastor* Di PbmMb 
M artín GallnjAn,. .vecino: deÓAteerla,, 
que aa cemprometeí a  @íjacuta.ri(a. corr 
Síijeclón a l pro,yecio: y  cm loa p-kn. 
zas designados:, en el pliego, da con-: 
diciones. pxarticularas. y económicas-. 
da  esta, contrata, p o r la  cantidad d:8
58..880-,0:0: pesetas),, mendo, e.l pre-^ 
supuesto  de-: co-ntráta de 66.3h2:,95 

pesetas,/ teniendo-: eir adjudicataricr 
que o to rgar la co rrcspond ien ta  cs.- 
c ritu ra  da contrata.an'Le/el NGtarin:que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Ma.'drid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica-. 
ción en la G a c e t a  de la presen te  re-  ̂
solución-

Lo que com unico a Y. S. para: su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años- Madrid, 22 de 
Diciem bre de 1923: — El D irec to r 
general, V alenciano.'
Señores Ordenador de Pagos de es< 

te  Minlsiterio, Jefe 'dol Negociada 
de Gonlaivilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de la provincia da 
Alrrrería ŷ  adjiidioalario D. Ubal-» 
do M arlíii Gallojón, vecino de AU 
mería. ' "

Ahsto el resultado obtenido en la 
subasta  de Ia.s obras do reparació iv  
de explanación y firmo de los k iló
m etros 1 al, 22 de la carre tera  ds 
Cabreros a Yillacaistíii, provincia dé 
Avila, :i'

E sta  Dirección, g en -ra l ha tenido 
a bien ad judicar dcílnitivam ente el 
servicio al m ejor posto r D. Angel 
Gil Rodríguez, vepino de Salamanca, 
que se com prom ete a ejecutarlo  coiV 
sujeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de con
diciones particu lares y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad da 
170’.843,00 pesetas, siendo el presu-- 
puesto  de contrata  de 191-958,57 
pesetas, íeniendo el adjudicatarhí 
que o to rgar la correspondiente eS'*..
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irjritura'decoatjrata ante el Notario que 
t'fesigne el Deéano del Colegio Notarial 
í le Madrid, dentro del plazo de un mes,
. a contar de la fecha de la publica-. 
. 5ión en la G a c e t a  de la presente r e -  
eolución-

Lo que comunico a V. S. para su  
. conocimiento y efectos. Dios guarde 
• ji V. S. muchos años* Madrid, 22 de 
Diciembre de 1923. —  El Director 
'general, Valenciano. \
Señores Ordenador de Pagos de e s 

te Ministerio, Jefe del Nego-eiado 
de Goniabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario D. Angel 
Gil Rodríguez, vecino de Sala-. 
manca*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kifó- 
metros 14-6, 147, 151, 152, 154 a
172 y 174 de la carretera de Cuesta 
de Gastillcja a Badajoz, provincia 
de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido 
a  bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Antonio 
Sierra Sáinz, vecino de Badajoz, 
que se compromete a ejecutarlo cori 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de
163.110,00 pesetas, siendo el pre- 
lupuesto de contrata de 212.007,74 
pesetas, teniendo,^ adJü®catarío 
que otorgar la  "correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a  contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución-

Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años-. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1923 .—  El Director 
generail. Valenciano.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Nego-ciado 
\  de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

’ Obras públicas de la proviiipia de 
r Badajoz y adjudicatario D. A nto- 
. nio Sierra Sáinz, vecino de Pa-/ 

dajoz.

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de Tas obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 41 al 46, 52 al 57 y 73 al 81 
de la carretera de Venta de Guie-: 
brín a Gastuera, provincia de Ba-: 
dajoz.

Esta Dirección general ha tenicío 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Maria-.. 
no Castaño Castaño, vecino de Ca
beza deiL Buey, provincia de Badajoz, 
que se compromete a ejecutarlo con  
sujeción al proyecto y  en los pía-, 
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económ icas 
de esta contrata, por la cantidad de 
166.754,54 pesetas, siendo el pre-í 
supuesto de contrata de 193.990,62 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es-¡ 
critura de contrata ante e>l Notarlo que 
designe el DécaiiO' del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente ro-, 
solución-

Lo que comunico a V. S. para síT 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años- Madrid, 22 do 
Diciembre de 1923 .— El Director 
general, Valenótaiíó^
Señores Ordenador de Pagos de

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Cont'abilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Badajoz y adjudicatario D. Maria
no Castaño y Castaño, vecino de 
Oabeza del Buey (Badajoz).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparaci^óm 
de explanación y firme de los kiló-. 
metros 22 al 24 de la carretera de 
Zorita-Miajadas, provínola de Gáceres.

Esta Dirección general ha teniao 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Ramón 
Llavalloil Martín, vecino de Puente . 
del Arzobispo, provincia de Toledo, 
que se compromete a ejecutarlo con  
sujeción al proyecto y en los pía-, 
zos designados en el pliego de con-, 
dicíones particulares y económicas, 
de esta contrata, por la cantidad de
22.491,00 pesetas, siendo el pre-. 
supuesto de contrata de 30*429,00; /
pesetas, teniendo el adjudicatario (
que otorgar la correspondiente e s - ‘ 
critura de contrata ante el Notario que "' 
designe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro dcl plazo de un mes, 
a contar de la  fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente re^ ' 
solución- ^

Lo que comúnico a V- S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años- Madrid, 22 de 
Diciembre de 1923 .— El Director > 
general. Valenciano.
Señores Ordenador de Pagos de es-» s 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario D. Ramón’ 
Llavallol Martín,, vecino de Piíen-  ̂
te der Arzobispo (Toledo) © ^

S’U'c-ores de 'Rivadeneyra (S, A.) Pseo de San Vicente, 20. Tel. J.-376#


